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II» Administración Civil del Estad o
2. Direcciones Provinciales de Ministeria s

Número 745 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

la adjudicación . Advirtiéndo e, además, la posibilidad de rea-
lizar ofertas en sobre cerrad adjunto al que contenga el de-
pósito de garantía .

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagen a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena .
Hace saber : Que en el expediente admiriiStrativo de apre-

mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 26-5-15993 la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 18 de
mayo de 1993 la subista de bienes inmuebles del deudor An-
tonio Evangelista Moreno, con un importe total del débito de
255 .985 pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha 9 de julio
de 1992, la celeL racié,n de la citada subasta se fija para el día
19 de julio de 1993, a las 10,30 horas, en el salón de actos
de la misma, sit,t en la Avda . Alfonso X El Sabio, 15 de Mur-
cia, debiendo observarse en su trámite y realización las pres-
cripciones de lo,, artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de
aplicación, y en ~l artículo 147 del Reglamento General de Re-
caudación de lo ; ; recursos del Sistema de la Seguridad Social,
R.D . 1 .517/91 ¡ie 11-10, al haberse cumplimentado lo esta-
blecido en la Dis posición Transitoria Tercera de la Orden Mi-
nisterial de 8-4-92 por la que se desarrolla el citado
Reglamento .

En cumplir iiento dé dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo aiguiente :

Primero

Que los bie ies ir muebles a enajenar responden al siguien-
te detalle :

Finca: Urbana . Piso primero derecha de un edificio en
calle Venezuela, en barriada Hispanoamérica, término de Car-
tagena . Mide 8 :',54 m2. Inscrita al folio 22Q del libro 590 de
la sección 3 .a, tinca 51 .517 . ~

Peritación, 4 .1C4.000 pesetas .

Cargas subsistentes, no tiene .

Tipo de su bastz , 4 .100 .000 pesetas .

Segundo

Que todo i icitador habrá de constituir ante la Mesa de
subasta fianza, al menos, del 2-3% del tipo de aquélla, depó-
sito este que se ingresará en firme en la Dirección Provincial
de la Tesorería de la Seguridad Social si los adjudicatarios no
hacen.efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir por los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza originase la infectividad de

Tercero

Que la subasta se suspei derá antes de la aáiudicación d e
los bienes si se hace el pag( de las deudas y costas .

Cuarto

Que el rematante deber entregar en el acto de adjudica-
ción de los bienes, o dentro ( el siguiente día hábil, la diferen-
cia entre el depósito constitu lo y el precio de la adjudicación .

Quint o

Que los licitadores se cc iformarán con los títulos de pro-
piedad de los inmuebles ob intes en el expediente, sin dere-
cho a exigir otros, encontrá idose de manifiesi .o aquéllos en
esta Unidad de Recaudación calle Ángel Bruna ., 20, hasta una
hora antes de la señalada p ra la celebración áe la subasta .

En caso de no disponer e de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles, tados o, en su caso,, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propied id de los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hip, tecaria .

Sexto

Que la Tesorería se rese va el derecho de pedir la adjudi-
cación de los inmuebles que no hubiesen objeto de remate en
la subasta, conforme al apa tado h) del artículo 147 del Re-
glamento General de Recau lación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Séptimo

Que las cargas anterioi es y preferentes al derecho de l a
Seguridad Social, quedarán ubsistentes, no al_ilicándose a su
extinción el precio del rem . te .

Octavo

Que mediante el presen e anuncio se tendrá por notifica-
do, a todos los efectos h :;ales, al deudor con domicilio
desconocido .

Noveno

Que entre el anuncio ~ la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por twrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto ti el artículo 140 .5 del Reglamen-
to General de Recaudación ie los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, haciendo el depósito previsico en este mis- .
mo anuncio . Los pliegos sei án abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectv,, que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, a 26 de ma} , :) de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcillo vloreno .
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MINISTERIO I)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Te~ería General de la Seguridad Social

sin perjuicio de la respc nsabilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que ~obre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la a ljudicación . Se advierte la posibili-
dad de realizar ofertas , n sobre cerrado adjunto al que con-
tenga el depósito de g¿I,-antía.

Administración de Cartagen a

Unidad de Recaudación Ejecutiv a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

La Recauda.dora. Ejecutiva de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva, doña Joaquina Morcillo Moreno .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se . nstruye en esta Unidad de Recaudación a nom-
bre de Tul:os San Javier, S .L., por débitos de régimen
general-descubie-to total, por importe de 2 .622 .334, más re-
cargo de af remio y costas presentadas, en total 3 .246 .794
pesetas, se ha dictado con fecha 31 de mayo de 1993, la
siguiente :

Providirncia : Autorizada por el Director provincial de
la Tesorería Gen ira1 de la Seguridad Social con fecha 13 de
mayo de 195 3, la subasta de bienes muebles propiedad de Tu-
bos San Javier, S .L., embargados por diligencia de fecha 6
de octubre de 1992, en procedimiento administrativo de apre-
mi.o seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración
de la citada subasta el día 13 de julio de 1993, a las diez ho-
ras, en la U . R .E . de la Seguridad Social, calle Ángel Bruna,
20, y obsérvense en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artícul os 137, 138, 139 y 140 del Reglamento Ge-
neral de Rec :aud¿ción de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social (< ;B.O.E.» de 25-10-91), al haberse cumpli-
mentado lo establecido en la disposición transitoria 3 . a de
la O .M . de E-4-1992, por el que se desarrolla el citado Regla-
mento. El ti :)o para la subasta será 2 .807 .000 en primera li-
citación y d i 2 .105 .250 pesetas en segunda licitación» .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Qu .~ los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se- detallan :

Lote ; desr.ripción de bienes; tasación ; tipo de subasta

1 . Un equipo de soldadura marca Argon, S .A., V-650,
compuesto c e dos elementos y un equipo de soldadura mar-
ca SEO (450 A); 537.000; 537 .000 .

Il . Una cizalla marca Albertia C 2; una máquina de ro-
dillo para curvar, sin marca, 20 Kw . y una máquina de hacer
tubos en esX iral, sin marca ; 570 .000 ; 570.000 .

III . Un puente grúa instalado, marca Azpeitia, S .A.,
Beasain 5 T n . ; 1 .700.000 ; 1 .700 .000 .

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del Deposi-
tario don Leandro Navas Martínez, y podrán ser examina-
dos por aquellos a quienes interesen en la nave de la socie-
dad deudora, sita en Los Urreas, de San Javier, en horas
laborables .

3 .-Quf todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, del 25 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería
si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,

4.-Que la subasts se supenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pagc de los descubiertos .

5 .-Que el remata te deberá entregai en el acto de la
adjudicación de los bie t es o al día siguiente hábil, la dife-
rencia entre el depós i .o constituido y el precio de la
adjudicación .

6.-Los licitadore: al tiempo del reinate, podrán ma-
nifestar que lo hacen er calidad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además, preci ; arán en el acto o, en todo caso, an-
tes de efectuar el pago el precio, a fin d e que pueda otor-
garse el documento o e critura de venta ctirectamente a fa-
vor del cesionario .

7 .-Que la subast< es única, si bien comprenderá dos
licitaciones, como máxir o, separadas por un intervalo de me-
dia hora. En la primera licitación se admilirán posturas que
cubran el tipo de cada 1~te, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la egunda licitación, se admitirán pos-
turas que cubran el 7` 7o del tipo de subasta en primera
licitación.

8 .-Que en el caso ae no ser enajena dos la totalidad o
parte de los mencionadc bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almon !da durante los tres días hábiles si-
guientes al de la ultimac ón de la subasta . I.n la citada almo-
neda se admitirán postU ras que cubran 1, 1 3 del tipo de su-
basta en primera licitac ón .

En Cartagena a 31 , e mayo de 1993 .---La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina M, rcillo Moreno .

P úmero 746 1

MINISTERIO DE TR,tiBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Gen( ral de la Seguridad Socia l

Administ ación de Cartagen a

Unidad de 4ecaudación Ejecutiv a

Anuncio de si basta de bienes mueble s

La Recaudadora Ejecu va de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva, doña Jo q<uina Morcillo Moreno .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en e ta Unidad de Recaudación a nom-
bre de Maquinaria y Ab i.stecimientos, S . A.. ., por débitos de
régimen general-descubie to total, por imporce de 31 .910 .229,
más recargo de aprem :) y costas preser tadas, en total
37.992.260 pesetas, se 1 r dictado con fec.ha 1 de junio de
1993, la siguiente :

Providencia: Autor zada por el Director provincial de
la Tesorería General de a Seguridad Social con fecha 13 de
mayo de 1993, la subasta de bienes muebles propiedad de Ma-
quinaria y Abastecimien o, S .A ., embargados por diligencia
de fecha 14 de enero de 993, en procedimiento administra-
tivo de apremio seguido ontra dicho deudor, procédase a la
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celebración dz la c :itada subasta el día 20 de julio de 1993,
a las diez horas, en la U .R.E. de la Seguridad Social, calle
Ángel Bruna, 20, y obsérvense en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 de] Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social («B .O .E.» de 25-10-91), al haberse
cumplimentado lo establecido en la disposición transitoria
3 .a de la O .M . de 8-4-1992, por el que se desarrolla el citado
Reglamento . El tipo para la subasta será 2 .268 .000 en pri-
mera licitació i y de 1 .701 .000 pesetas en segunda licitación» .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncic y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuacic n se detallan :

posturas que cubran el 7 : olo del tipo de subasta en primera
licitación .

8 .-Que en el caso d :- no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados )ienes en primera s segunda licita-
ción se celebrará almone la durante los tres días hábiles si-
guientes al de la ultimacit n de la subasta . En la citada almo-
neda se admitirán postui is que cubran 1/::, del tipo de su-
basta en primera licitaci( n

. En Cartagena a 1 de junio de 1993 .-La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Mo? :il1o Moreno.

N mero 6830

Lote; descripción de bienes ; tasación; tipo de subast a

1 . Un mulino para molturación de tierras marca Ereza,
un motor General Eléctrica de 50 HP, 2 cintas transporta-
doras de 17 3 18 c :tms. cada una, una cinta transportadora
de 6 m. (un trozo), un vibro tomizador, una amasadora marca
Agadi, una rr áqui ria de hacer ladrillos marca Keller, un mo-
tor de 150 C'J . General Eléctrica, un carro cortador marca
Freymatic, ci,.atro carretillas motovagonetas, marca Alfaro,
una cinta trat sportadora marca Tusa de 13,50 m . (2 trozos),
tres tanques (te fuel de capacidad 90 Tm . cada uno, una ca-
seta bomba d , ; fuél con acesorios, una centralita de fuel marca
Bernini, doce ventiladores marca Carrac (uno roto sin usar),
dos mesa de i fficir a, cuatro sillas y una máquina de escribir
marca Olimp ia ; 268.000 ; 268 .000 .

II . Una pala 1 .500 marca Calsa 798-193; 2.000 .000 ;
2 .000 .000 .

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del Deposi-
tario don Leandro Navas Martínez, y podrán ser examina-
dos por aquel]os a quienes interesen en el domicilio de la so-
ciedad deudc ra, sita en Ctra . de La Palma, s/n ., en horas
laborables .

3 .-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fi, ..nza, al menos, del 25 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería
si los adjudic atarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación . Se advierte la posibili-
dad de realiz :ir of -rtas en sobre cerrado adjunto al que con-
tenga el dep ísito de garantía .

4 .-Que la subasta se supenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago de los descubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de las bienes o al día siguiente hábil, la dife-
rencia entre el 3epósito constituido y el precio de la
adjudicación .

6 .-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que o hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además, precisarán en el acto ó, en todo caso, an-
tes de efectu :rr el pago del precio, a fin de que pueda otor-
garse el doctimento o escritura de venta directamente a fa-
vor del cesicnario .

7 .-Que la subasta es única, si bien comprenderá dos
licitaciones, romo máximo, separadas por un intervalo de me-
dia hora . En la primera licitación se admitirán posturas que
cubran el tipo de cada lote, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la segunda licitación, se admitirán

MINISTERIO DE TRA g3AJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Gener ti de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de eribargo de bienes i:nmuebles

El Recaudador EjecutiN ) de la Tesorerí<< General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9200839, seguido en est, Recaudación contra don Pascual
Monedero Alonso, por a rtificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 124 .534 pese as, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notific dos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de ~, inticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose tros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargac :is los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen i iscritos en el Regislro de la Propie-
dad de Mula :

Finca 4 .516, Inc . 1 . , tomo 986 Gral ., libro 32 Pliego,
folio 71 .

Contra este acto se x)drá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Ge Geral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los o( ho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, se ún los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Re( audación de los R.ecursos del Siste-
ma de la Seguridad Soc .rl .

Notifíquese al deud r dori Pascual Monedero Alonso y
en su caso al cónyuge, d( ¡ia María Pérez L:)pez, terceros po-
seedores y acreedores hi otecarios, con la advertencia a to-
dos de que pueden desigi ar Peritos que intervengan en la ta-
sación y que deberán co iparecer en este procedimiento pa-
ra hacer entrega de los tulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 23, del Reglamento General de Re-
caudación de los Recurs )s del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandan ento al señor Registrador de la Pro-
piedad de Mula ; llévens< a cabo las actuaciones pertinentes
y remisión, en su momen , ) , del expediente a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, ara autorización de subasta, con-
forme al artículo 134 dei: citado Reglamento .

Cieza, 20 de mayo ( .e 1993.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
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Número 7460

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

la adjudicación . Advirtié[idose, además, la posibilidad de rea-
lizar ofertas en sobre cei—ado adjunto al que contenga el de-
pósito de garantía .

Tes,orería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagen a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudacor Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena .
Hace sá )er. Que en el expediente administrativo de apre-

mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con feck 28-'í-1993 la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Dirección Provincial de
la Tesorería « :3eneral de la Seguridad Social, con fecha 18 de

mayo de 199_ , la subasta de bienes inmuebles del deudor Fran-
cisco Castellón Sánchez, con un importe total del débito de

1 .391 .226 per ;etas, cuyo embargo se realizó con fecha 22 de

junio de 1994 ., 1asc :elebración de la citada subasta se fija para
el día 19 de , ulio de 1993, a las 10,30 horas, en el salón de
actos de la n isma, sita en la Avda. Alfonso X El Sabio, 15
de Murcia, debiendo observarse en su trámite y realización
las prescripci,mes de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto
le sea de apli, ;ación, y en el artículo 147 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, R.D. 1 .517/91 de 11-10, al haberse cumplimen-
tado lo estabiecido en la Disposición Transitoria Tercera de

la Orden Ministerial de 8-4-92 por la que se desarrolla el cita-
do Reglamento .

En cumf limiento de dicha providencia, se publica el pre-

sente anuncic y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero

Que los t ienes inmuebles a enajenar responden al siguien-
te detalle :

Lote úni , :o : Crbana . Vivienda en la planta segunda del

edificio Gravina . Mide 106,55 mz . Inscrita en el libro 85, fo-
lio 195, finca 9 .987, sección San Antón .

Peritación, 6 .300 .000 pesetas .

Cargas s i bsisr.entes, 265 .264 pesetas .

Tipo de ;uba s ta, 6 .534 .736 pesetas .

Segundo

Que todc licitador habrá de constituir ante la Mesa dé

subasta fianza, al rnenos, del 25% del tipo de aquélla, depó-
sito este que se ingresará en firme en la Dirección Provincial
de la Tesorería de la Seguridad Social si los adjudicatarios'no

hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir por los mayores perjuicios

que sobre el importe de la fianza originase la infectividad de

Tercero

Que la subasta se su • penderá antes de la adjudicación de
los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

Cuarto

Quinto

Que el rematante de ,erá entregar en el acto de adjudica-

ción de los bienes, o deni o del siguiente día hábil, la diferen-
cia entre el depósito cons tuido y el preció de la adjudicación .

Que los licitadores st conformarán con los títulos de pro-
piedad de los inmuebles >brantes en el expediente, sin dere-
cho a exigir otros, encortrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudac},~n, calle Ángel Bruna, 20, hasta una
hora antes de la señalad . : para la celebración de la subasta .

En caso de no dispor erse de los títulos de propiedad, los

rematantes de los inmuebl s citados o, en su,, :aso, los que afec-
te con detalle de los misn os podrán promover su inscripción
en el Registro de la Prop edad de los medios establecidos en
el Título VI de la Ley F potecaria .

Sexto

Que la Tesorería se r serva el derecho de pedir la adjudi-
cación de los inmuebles qre no hubiesen objeto de remate en
la subasta, cQnforme al z3artado h) del artrculo 147 del Re-
glamento General de Rec r .udación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Soci 1 .

Séptimo

Que las cargas anter )res y preferentes al derecho de la
Seguridad Social, quedar :n subsistentes, no aplicándose a su
extinción el precio del re nate .

Octavo

Que mediante el pres nte anuncio se tendrá por notifica-
do, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

Noveno

Que entre el anuncia y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuestc en el artículo 140 .5 del Reglamen-
to General de Recaudació de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, haciend > el depósito prev.isto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,

surtiendo los mismos efec : os que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, a 28 de m< vo de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcillc Moreno .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

1\ úme ro 706 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Ilmo .
Sr. Magis? .rado Juez de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado, se sigue expediente nú-
mero 291/93, a instancia de Francisco

Hellín SerralYo, sobre declaración de
ausencia de 1on José María Hellín
Serrano, hijo de José Hellín Martínez
y María Sorrano Abellán, con última
residencia conocida en calle Rosario,
49 de la Ñora, Murcia, y visto por úl-
tima vez por el solicitante en agosto
de 1967, sin que se conozcan del mis-
mo más ascendientes, descendientes o
familiares, e!ccep'to el promotor del
expediente .

Lo que se hace público a los efectos
prevenidos e n el artículo 2 .031 y si-
guientes de lt( L .E.C .

Dado en Murcia a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

efectos artículo 144 1L.H ., don Miguel
Ángel Cánovas Martínez y doña An-
tonia López Iniesta, don Antonio Se-
gura Melero y doña María Mercedes
Callejón Rodríguez, Francisco José
Muñoz Marín y María Fuensanta IIe-
rrera Gallego, Concepción Muñoz Ma-
rín, don Francisco Muñoz Cerezo y do-
ña Fuensanta Marín Andreu y Reca-
bran, S .A., Laboral, en reclamación
de 5 .827.938 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de re-
mate a dicha parte demandada, Fran-
cisco José Muñoz Marín y María
Fuensanta Herrera Gallego, cuyo do-
micilio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se perso-
ne en los autos y se oponga si le convi-
niere, habiéndose practicado ya el
embargo de la finca número 9 .156 del
Registro de la Propiedad de Murcia
Dos, sin previo requerimiento de pa-
go, dado el ignorado paradero . I)e no
personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

I)ado en Murcia a veintiuno de ma-
yo de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

la dE Vistas, de este J uzgado de lo So-
cial rúmero Seis, sito en la calle Her-
nani 59, debiendo comparecer perso-
naln ente o mediante persona legal-
men e apoderada, y con todos los me-
dios le prueba de que intente valerse,
con a advertencia de que es única
con,, rcatoria y que die hos actos no se
susp nderán por falta injustificada de
asis1,3ncia . Asimismo, se ha acordado
citar a la empresa para la práctica de
conf sión judicial, con la advertencia
de q ¡ e en caso de incomparecencia se
le pi Irá ser tenido por confeso y con-
fa►•n e con los hechos (le la demanda .
Adv ertiéndose a las partes que las
próx rnas notificaciones a dicha parte
se h,.rán según establece el artículo
59d laL.P.L .

Y para que sirva de citación a Gru-
po S ete Mantenimiento, S .A., se ex-
pide Ga presente cédula, para su publi-
caci. n en el "Boletín (-)ficial de la Re-
gión -Je Murcia" y colocación en el ta-
blón de anuncios .

Midrid a doce de rnáyo de rnil no-
veci ntos noventa y tres .- El Magis-

trad de lo Social .- El Secretario .

Número 7060

I)E LO SOCIAL•

NÚMERO SEIS DE MADRID

I:D1C'I' O

NúmE :ro 7076
Don Aquilino Moreno Lórente,

.gistrado de lo Social número
de los de Madrid y su provincia

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

E W[CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia .

Ilace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 54/93, promovido por Ca-

ja de Ahorros de Murcia, contra que-
dan los esposos demandados a los

Número 7077

PRIMERA INSTANCI A

N 1MERO SIE'1'E UE MURCI A

E1)lC'I'O
Ma-
Seis 1)on Enrique M . Blanco Paños, Ma-

g ;trado Juez del Juzgado de Pri-
n era Instancia número Siete d e

lIago saber: Que por providencia
dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancia de Esther
Martín García, contra Grupo Siete
Mantenimiento, S .A., en reclamación
por cantidad, registrado con el núme-
ro 1 62/93, se ha acordado citar• a Gru-
po Siete Mantenimiento, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el
día 14 de julio de 1993, a las 9,20 ho-
ras de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y en su ca-
so de juicio, que tendrá lugar en la Sa-

N urcia .

Ea1 Murcia a diecinueve de mayo
de n il novecientos noventa y tres .

ls,r virtud de lo acordado en autos
de jr .icio artículo 131 de la Ley Ilipo-
tecaria número 301/91, seguidos ante
este Juzgado a instancia-de Banco de
Créia.ito Industrial, S .A., representado
por e1 Procurador Sr . Rentero Jover,
cont ra Famoga Sociedad Cooperativa
Lin,itada, sobre reclamación de
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33 .527.580 pesetas, por medio del pre-
sente edicto se notifica al demandado
Famoga Sociedad de Cooperativa Li-
mitada, quE celebrada tercera subas-
ta ante este Juzgado, respecto a la fin-
ca registral número 14.834, se ofreció
por el Procurador Sr . Rentero Jover,
la cantidad de treinta y cuatro rnillo-
nes novecientas ochenta y seis mil
pesetas (34 986 .000 pesetás), canti-
dad no superada por ningún otro pos-
tor y no llegando dicha postura al tipo
para la seg .anda subasta, se le hace
saber a dicho deinandado a fin de que
dentro de los nueve días siguientes a
la publicación del presente edicto,
presente persona. que mejore la postu-
ra o hacerlo él mismo, haciendo el de-

pósito prevunido en la Regla 12 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo apercibimiento de que transcu-
rridos dicho ; nueve días sin verificar-
lo se aproburá el remate mandando
llevarlo a efiTto .

Y para que sirva de notificación al
demandado Famoga Sociedad Coope-
rativa Limi .,ada, expido el presente
edicto en Mirrcia a diecinueve de ma-
yo de mil rrovecientos noventa y
tres.- El 1Vlagistrado Juez .- La Se-
cretaria .

Vúmero 7078

PRIMERA, INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚ1'ViERO DOS DE

MOLINA DE SEGUR A

EDICTO

la Torre y cónyuge, a los solos efectos
ésta de lo establecido en el artículo
144 R .11 ., con domicilio anterior en
Las Torres de Cotillas, en Urbaniza-
ción Parque de las Palmeras, en 5re-
clamación de 220 .547 pesetas de prin-
cipal y otras 80 .000 pesetas para cos-
tas, por medio del presente que se in-
sertará en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado, así como en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", se ci-
ta de remate a los indicados deman-
dados para que dentro del improrro-
gable plazo de nueve días se personen
en los autos de referencia y se opon-
gan a la ejecución, si les conviniere,
quedando a su disposición en esta Se-
cretaría las copias de la demanda, ba=
jo apercibimiento legal caso de no ve-
rificarlo, pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en 1)erecho y ser decla-
rados rebeldes procesalmente, y se-
guirá el juicio su curso en la forma or-
denada, sin hacerles otras citaciones
y notificaciones que las expresamente
ordenadas por la Ley .

Asimismo, se hace constar haberse
practicado el embargo sin el previo
requerimiento de pago, por ignorarse
su paradero .

Y para que sirva de citación de re-
mate en legal forma a los demanda-
dos y bajo los apercibimientos legales
a los fines y términos señalados, libro
y sello la presente en Molina de Segu-
ra a cinco de mayo de niil novecientos
noventa y tres .- La Secretari.a Judi
cial .

Número 7074

cil i doña Encarnación López Nicolás,
y ( Lro, en reclamac.ón de cuatro nii--
llo ¡.es trece mil qui.nientas treinta y
sei pesetas ( 4 .013 .536 pesetas) de
pri ;icipal, más un w illón ochocientas

mi pesetas (1 .800.000 pesetas) esti-
m i las como gastos, costas e intere--
se s se notifica a losdemandados cit,a-
do; que en la causa que nos ocupa se
ha ilictado sentencia, cuyo fallo lite-
ral es el siguiente :

~ue debo mandar y mando seguir

adi lante la ejecución despachada has-

ta : acer trance y remate en los bienes
em iargados de la propiedad del de-

ma idado Mariscos y Pescados Yanki,

S.I , Moisés Vázquez Aracil, Encar-

na( €ón López Nicoláb e Inocencio Al-

bao: ¡lejo Cortés, y cor, su producto en-
ter y cumplido pago al actor Bexlea-

sin :, S .A ., de la cantidad principal de

cuk i .ro millones trece rpil quinientas

tre nta y seis pesetas (4 .013 .536

peb !tas), intereses lel;ales desde la re-

cia nación judicial y costas del proce-

din iento, a cuyo pago se condena ex-

pre •amente a dicho (¡emandado .

' para que sirva óe notificación a

los citados demandados, se libra el
pre ~ente al encontrarse los mismos en

par idéro desconocido, en Murcia a
vei. ,ticinco de mayo de mil novecien-
tos toventa y tres .- I,a Secretaria .

Número 7566

PRIMERA IN S'I'ANCIA

E INS'1'RUCCIÓN

DE SAN JAVIE R

Doña María Luisa García Fernández,
Secretario Judicial del Juzgado de
Primera tnsta.ncia e Instrucción
número Dos de Molina de Segura y
su partido

llago saber : Que en virtud de lo
acordado por el Sr . Juez de Primera
Instancia nú mero Dos de esta ciudad,
en resoluciór dictada en autos, que se
siguen en este Juzgado de mi cargo de
juicio ejecutivo con el número 260/92,
a instancias del Procurador Sr . Bru-
garolas Rodríguea, en nombre y re-
presentación de don Francisco Pastor
Prolongo, contra los hoy en paradero
desconocido Sr . Ricardo Valcárcel de

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE I)E MURCI A

EI)IC'I' O

Conforme lo proveído por S .S .á
llmo. don Enrique M . Blanco Paños,
Magistrado Juez del Jugado de Pri-
mera Instancia número Siete de los
de Murcia, en los autos de juicio eje-
cutivo 48/93, seguidos a instancia de
la entidad liexleasirig, S .A., represen-
tada por el Procurador de los Tribu-
nales don Luis llernández Prieto,
contra la entidad Mariscos y Pescados
Yanki, S.L., don Moisés Vázquez tlra-

EDIC T O

Dor Juan Ángel Pérez López, Juez de
1 rimera Instancia e Instrucción de
S-cn Javier y su partido .

h ace saber: Que en este Juzgado
con el número 73/93, a instancia de
don Alfonso Ruiz Lacárcel, se trámita
expo diente de liberacibn de gravamen
par¿, su cancelación en el Registro de
la Propiedad de San Javier, afectante
a la finca urbana en la calle de San
Josc , número 12, bajo, el numero
6.13 1 )-N, libro 622, I'olio 131 y que
con: iste en un censo reservativo de
mil :,eiscientas seis pesetas de capital



Número 137 Miércoles, 16 de junio de 1993 Página 4889

y pensión anual rle treinta y nueve

pesetas, noventa céntimos, inscrito a
favor de don José María Marín Bar-
nuevo y Sandoval, por la inscripción
1 Q de la frnce 6 .129, al folio 71 del li-
bro 97 de San Javier, en cuyo expe-
diente por rei4olución de esta fecha se
ha acordado emplazar al titular del
asiento de que se ,rata, sus herederos
o causahabientes, para que en el im-
prorrogable térm ino de 10 días pue-
dan compare ;er fara alegar lo que a
su derecho i:onvrnga, parándole el
perjuicio que proceda si no lo verifi-
can .

San Javie :• a Lino de junio de mil
novecientos noventa y tres .- El
Juez.- La Se cretario .

Número 7083

D>E: LO SOCIAL

NÚMERO ('UA'IiZO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Dolores Nogueroles Pe-
ña, Magistrada del Juzgado de lo
Social nún ►ero Cuatro .

Hago sabur : Que en este Juzgado
se tramita procew número 2 .023/92,
seguido a in,tancia de José Damián
Vizcaino Jiménez y otros, contra Gru-
po Seguridad y V igilancia 6, S .A ., so-
bre cantidad, habiéndose dictado el
siguiente :

Auto

En la ciudad de Murcia a quince de
diciembre de mil novecientos noventa
y dos .

gilancia 6, S .A., en cuantía suficiente
para garantizar la suma de 4 .600.928
pesetas de principal, más la de
450 .000 pesetas presupuestadas para
costas, como medida cautelar hasta la
finalización del presente litigio, y en
consecuencia, se comisiona al Agente
Judicial de este Juzgado y Fedatario
Delegado, a quienes servirá la pre-
sente resolución de mandamiento en
forma, en las dependencias de la de-
mandada .

Oticíese al Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, a la Cooperativa Interpro-
vincial de Servicios Regulares de Via-
jeros y al Hotel Siete Coronas Meliá,
de Murcia, a fin de proceder al embar-
go de las facturas pendientes de pago
en cuantía suficiente .

Notifíquese la presente resolución
a los interesados a los que se le hará
saber que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición en el
término de tercer día, ante este Juz-
gado .

Así por este su auto, lo manda y fir-
ma la Ilma . Sra. doña María Dolores
Nogueroles Peña, Magistrada Juez
del Juzgado de lo Social número Cua-
tro de los de Murcia . I)oy fe .- La Ma-
gistrada Juez.- El Secretario .

Número 707 1

I'RIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

E la ciudad de Murcia a tres de fe-
brer de mil novecientos noventa y

tres

E Ilmo . Sr . don Antonio I,ópez-
Ala ► is Sidrach, Mag,strado Juez de
Prir era Instancia número Tres de la
mis ) ►a, habiendo visto los presentes
aut( 3 de divorcio seguidos en este
Juzl ado con el número 760/92 a ins-
tani ¡ a de doña Fuensanta Santos
Gar ía, mayor de edad, casado, vecino
de 11 urcia, con domic ;.lio en calle Vir-
gen Vlaravillas,15, representado por
el F ocurador don Lorenzo Maestre

Zap. ta, y defendido por el Letrado do-
ña D aría 1)olores García León, contra
don Jorge Eduardo Escalante Pitt,
ma y ► r de edad, vecirio de Murcia, en
par; dero desconocido, habiendo sido
decl rrado en rebeldía, y siendo parte
el M , nisterio Fiscal ; y

Fallo

G¡ .re estimando la demanda de di-
vor( o formulada por el Procurador
don orenzo Maestre Zapata, en nom-
bre l representación. de doña Fuen-
san ► a Santos García, contra su cónyu-
ge d ;,n Jorge Eduardo Escalanté Pitt,
dem,andado en situación procesal de
reb( Idía, y siendo parte el Ministerio
Fisc ► 1 ; debo declarar ;y declaro la diso-
luci m por causa de divorcio, del ma-
trin )nio contraído por los menciona-
dos isposos, el día 19 de octubre de
197 ', en Madrid-1)istrito de Villaver-
de, on todos los efectos inherentes,
sin racer expresa imposición de cos-
tas .

I< otiffquese al dernandado rebelde
la I°esente resolución en la forma
pre, enida por la Ley . a no ser que se

soli~ ite la notificación personal por la
par~ contraria; y, una vez firme esta
seni mcia, comuníquese de oficio al
Reg stro Civil de Miadrid en donde
con,a inscrito el ma-rrrimonio de los
litit rntes .

H echos . . .

Razonami entos jurídicos

Parte dispositiv a

S.S . @ , por ante mí, la Secretaria
Judicial, dice : Que debía acordar y
acordaba que se procediera al embar-
go preventivo de bienes propiedad de
la demandada Grupo Seguridad y Vi-

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de di-
vorcio 760/92, instada por doña Fuen-
santa Santos García, representada
por el Procurador don Lorenzo Maes-
tre Zapata, contra don Jorge Eduardo
Escalante Pitt, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor y ljteral siguien-

te :

t ¡ í por esta mi sentencia, lo pro-
nur ~io, mando y firrno .- Antonio

Lóp z-Alanis Sidrach, firmado y ru-

bric ido .

1 para que sirva de notificación en
leo, .i forma a don Jorge'Eduardo li,s-
cak rite Pitt, expido el presente que
firn o en Murcia a diecinueve de abril
de ruil novecientos noventa y tres .-

El Sccretario Judicial .
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Número 699 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

IsDICT O

El Magistrado Juez, M.' Dolores Escoto
Romani del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia .

la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin sujec-
ción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Número '7002

PRIMERA INSTANCIA
N4 WERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El 1 ecretario del Juzgado de Primera Ins-
ancia Número Cuatro de los de Mur-
ia .

Hago sabei : Que en providencia dic-
tada en los pretientes autos Número 0431/
91 que se siguen a instancias de Renault
Financiaciones S .A., representado por el
Procurador Carlos Mario Jiménez Martí-
nez, contra Antonia Almunia Tomás,
Martín Robles Robles y Transroy S .L .,
he acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y tf:rmino de veinte días
hábiles, los bic-,nes embargados y que a
continuación s, relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera subas-
ta el día dieciséis de septiembre, a las
doce treinta ho°as en la sala Audiencia de
este Juzgado.

Si no conco rrier>n postores, se señala
para la segunda subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, el día catorce de
octubre, a las doce treinta horas .

Y, de no haber postores, se señala para
la tercera subasta, que será sin sujección
a tipo, el día once de noviembre, a las
doce treinta horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.-F*ara tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente en
el establecimie nto destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para lomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igualmente
consignar el ve{nte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por cien-
to, sin cuyo requisita no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a
la subasta sin hacer el depósito mencio-
nado .

Segunda.-lin la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran 15s
dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación, con

Cuarta .-Que el rematante, aceptará
los títulos de propiedad que aparezcan en
los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría,
mientras tanto, a los licitadores .

Quinta.--Que sólo el ejecutante po-
drá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero .

Sexta .-Que no se ha suplido.la falta
de títulos .

Séptima.-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señalamien-
tos la Subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de 'haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

Novena.-Que la subasta se celebrará
por lotes .

Décima.-El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa.

Bienes objeto de subasta

1 . Vehículo marca Renault, tipo Hor-
migonera, modelo DG-290 26 matrícula
MU-1898-AG . Valorado en la suma de
dos millones setecientas setenta mil pese-
tas (2 .700.000) .

2. Vehículo marca Renault, tipo Hor-
migonera, modelo DG-290- 26, matrícula
MU-1897-AG . Valorado en la suma de
dos millones setecientas setenta mil pese-
tas (2 .770.000).

Dado en Murcia a diez de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez.-El Secretario .

lace saber: Que en el Juicio Ejecuti-
vo, xúmero 1112/92, promovido por Caja
de i .horros del Mediterráneo S .A., contra
Glo ~ ia Gaitán Cobo, Fuensanta Melgare-
jo E allesta, Antonio Martínez Barberán y
Juai Antonio Blanco González, en recla-
ma( :¡ón de 4 .514 .772 pesetas, he acorda-
do 1 Kw providencia de csta fecha, citar de
rem¡te a dicha parte demandada, Gloria
Gai án Cobo cuyo domicilio actual se
dest onoce, para que en el término de
nue e días se persone en los autos, y se
opoa ga si le conviniere, habiéndose prac-
tica io ya el embargo de sus bienes sin
pres ¡o requerimiento de pago, dado su
ignc rado paradero. De no personarse le
par~a rá el perjuicio a que hubiere lugar en
Den cho .

: -- hace constar a los fines proceden-
tes ( ue se ha procedido al embargo en los
esm, dos del Juzgado del vehículo matrí-
cula B-1341-EL, así como a los saldos de
las ientas que la demandada tiene abier-
tas n la Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo ie esta capital.

1~ado en Murcia, a doce de mayo de
mil ¡ovecientos noventa y tres .-El Se-
crea rio.

Número 7058

PRIMERA INSTANCIA
N I JMERO CINCO I)E MURCIA

EDIC'C O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistra-
di>-Juez de Primera Instancia Número
( mco de Murcia .

1 ago saber: Que en este Juzgado de
mi c rrgo se tramitan autos de Juicio Eje-
cutiN i) n .9 96/91-BL, a instancia de Al-
can- Aotor, S .A., representado por el Pro-
curat for Sr . Rentero Jover, contra Carmen
Imbc món Rizo y Concepción Rizo Beli-
jar, a,í como esposos de ambas a efectos
del art . 144 del R.H., en los cuales por
resol,ación de esta fecha se ha acordado
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sacar a la venta, en primera, segunda y
tercera subasta pública, por término hábil
de veinte días, los bienes embargados al
demandado, qu e al iinal se describirán,
bajo las siguien~es :

C i►ndic :iones

Primera .-Para el acto del remate se
ha señalado en primera subasta el día
veinte de julio,ie 1993; en segunda su-
basta el día veintiuno de septiembre de
1993; y, en tercera subasta el día dieci-
nueve de octubce de 1993; las que ten-
drán lugar en la Sala (te Audiencia de este
Juzgado, sito en Pala ;io de Justicia, Ron-
da de Garay, a las doce y treinta horas .

Segunda.-Para o)mar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consignar,
al menos, en la o :uent,a de este Juzgado en
el BBV una cairtidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes, que sirva
de tipo para las subastas ; pudiendo hacer
uso del dereche que les concede el art .
1499 párrafo 1 .' de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

Tercera.-ho se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio que rija paraar -,sta subasta .

Cuarta.-El remate podrá hacerse a
calidad de cede r a terceros, únicamente
por el ejecutante.

Quinta.-Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuaián subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se

subroga en ella ;, sin que se destine a su
extinción el precio que .se obtenga en el
remate; y acepta la titulación de los bie-

nes embargados, la cual se encuentra en
Secretaría a su disposición sin que pueda
exigir otros .

Sexta.-El tipo de la primera subasta
será la valorac .ón de los bienes, hecha
por el perito ; para la 3egunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los bie-
nes, y la tercer, subasta se saca sin suje-
ción a tipo .

Séptima.-I;ntiérdase que de ser fes-
tivo alguno de : os ante riores señalamien-
tos, las subastas se celebrarán al siguiente
día hábil a la misma hora, y que, el pre-
sente edicto servirá de notificación en
forma de dichos señalamientos a la parte
ejecutada, caso de no poderse llevar a
efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta

14 Urbana dos : Vivienda en primera
planta de un edificio sito en término de
Murcia, Partido de El Palma r, carretera
de Murcia a Cartagena o desvío de El
Palmar. Es de tipo A, tiene una superficie
total construida de ciento diez metros y
cuatro decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro. de la Propiedad
de Murcia-VI al libro 147 de la Sección
1', folio 136, fmca n 4 11 .173 y valorada
a efectos de subasta en 2.000.000 ptas.

Dado en Murcia, a 20 de mayo de
1993.-El Magistrado-Juez .-El Secreta-

rio.

Número 700 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez
del Juzgado de 1 .' Instancia n .Q 6 de
Murcia.

Hago saber: Que en autos de menor
cuantía que en este Juzgado se sigue al
número 523/91, a instancia de Renault
Financiaciones, S .A. representado por el
Procurador D. Carlos Jiménez Martínez,
contra D . Antonio Palma Martínez y D .`
Asunción Martínez Andúgar, sob re recla-
mación de la cantidad de 778.254 pese-

tas, se ha dictado la siguiente :

Providencia Magistrado-Juez .-Iltmo .
Sr. López Auguy .

En Murcia, a diecisiete de mayo de
mil novecientos noventa y tres.

Por recibido el anterior esc ri to, únase
a los autos de su razón, y se deja sin efec-
to el embargo trabado sobre la finca nú-
mero 4 .250 del Registro de la Propiedad
de Murcia, 5, así como respecto del vehí-
culo matrícula MU-9996-AF, y se acuer-
da la mejora de embargo sobre los si-
guientes bienes de la propiedad de los de-
mandados :

-Vehículo R-4 matrícula MU-1329-
AB.

-Finca n 4 3 .065 (antes 3 .840) del
Registro de la Propiedad de Murcia cin-

Librense oficio a la Jefatura Provin-
cial íe Tráfico para la anotación del

emb,,.~go sobre el vehículo y mandamien-
to al Registro de la Propiedad de Murcia
cincc para la anotación del embargo so-
bre e inmueble, los que se entregarán a
la re resentación de la parte actora para

que ( aide de su diligenciamiento y devo-

lució ,, .

E icontrándose los demandados en
ignoj ido paradero, notiliqueseles la ante-

dich: mejora de embargo por medio de
edict rys que se publicarár en el tablón de
anun ios de este Juzgado y en el Boletín
Ofic; il de la Región de Murcia, entregán-
dose asimismo, los oportunos despachos
a la t,presentación de la parte actora para
que uide de su publicac ión .

P ;í lo pronuncia, nrrai►da y firma S .

S .' I ,oy fe .

) para que sirva de notificación en
form E a los demandados y por estar en
paraúero desconocido su publicación en
el ta lón de anuncios de este Juzgado y
en e B.O.R.M., se exp;ide el presente .

S faculta al portador .

I ado en Murcia, a diccisiete de mayo
de n vl novecientos noventa y tres .

Número (1920

PRIMERA INSTANCIA
N tJMERO SIETE DE MURCI A

EDIC'T O

D. 1 nrique Blanco Paños, Magistrado-
J ez del Juzgado de Primera Instancia
I`- úmero Siete de Murcia.

1 ago saber. Que en este Juzgado se

sigu4 n autos de Juicio Ejecutivo bajo el
núm ro 293/91 a instancia de Banco de

Mur, i¡a S .A., representado por el Procu-
rado Sr. Pérez Cerdán, contra Don Fran-
cisc( García Sola y Doüa Dolores Martí-
nez 3arceló, sobre reclamación de canti-
dad, wn cuyos autos se ha acordado sacar
a púnlica subasta los bienes embargados
que lespués se expresarán por término de
ochc días, si el valor de los mismos no
excediera las 200 .000 pesetas, y por tér-
mina s de veinte días si dicho valor supe-
rase ta cantidad referida; habiéndose se-
ñalailo para la celebración de la primeraco .
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subasta el día 24 de septiembre de 1993,
a las 12 horas, para la celebración de la
segunda el día 25 de octubre de 1993, a
las 12 horas y para la tercera celebración
de subasta el . :lía 25 de noviembre de 1993,
a las 12 hor .s .

Dichas subasUts se celebrarán en las
siguientes condiciones:

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la . Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos al 20% efectivo
del tipo de L . subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda
para la tercer a.

2.-El tipo de las subastas será: para
la primera el valoi de los bienes, para la
segunda el v .ilor de los bienes con una
rebaja del 25% y la tercera subas ta será
sin sujeción i tipo .

3.-No se admitirán posturas que no
cubran las do ; terceras partes del tipo de
la subasta.

varias habitaciones y patio, y linda: por
su derecha entrando o Levante, con otra
de Antonio Magaña; izquierda o Ponien-
te, la de José Martínez Buendía ; fondo o
Norte, Calle de Viudes ; y frente o Medio-
día, la Calle de su situación .

Dicha finca aparece inscrita sólo en
cuanto al dominio útil a favor de la de-
mandada Doña Dolores Martínez Barce-
ló .

Inscrita én el Registro de la Propiedad
de Murcia número siete, al libro 93, sec-
ción 6 .4, folio 98, finca núm . 7508, ins-
cripción 1 .4

Valorada pericialmente en la c antidad
de tres millones ciento cuarenta mil
(3 .140 .000) pesetas, en cuanto al dominio
útil de la misma, a efectos de subas tas .

Vehículo marca CitroCn modelo BX
16 RS tipo Turismo matrícula MU-1551-
AK .

Valorado pericialmente a efectos de
subas ta en la suma de quinientas cincuen-
ta mil (550 .000) pesetas .

pi ~ és se expresarán por término de veinte
días ; habiéndose señalado para la cele-
br,ición de la primera subasta el díá 15 de
ju ¡ io de 1993, a las 12.45 horas, para la
ce ebración de la segunda el día 15 de
se rtiembre de 1993, a las 12 .45 horas y
p, a la tercera celebración de subasta el
dí 15 de octubre de 1993, a las 12.45
h( ras .

Dichas subastas se celebrarán en las
sip uientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
ba ,ta, deberán los licitadores consignar
pr viamente en la Mesa del Juzgado o
es,:rblecimiento destinado al efecto una
ca itidad igual, al menos al 20% efectivo
de tipo de la subasta, para la primera y
se unda, y una cantidad igual, al menos
al 10% efectivo del tipo de la segunda
pa a la tercera.

2.-El tipo de las subastas será: para
la wimera el valor de los bienes, para la
se} unda el valor de ]ios bienes con una
rel,aja del 25% y la tercera subasta será
sir sujeción a tipo.

4 .-Los ttulos de propiedad de los
bienes subastidos estarán de manifiesto
en la Secretar.~ a de ste Juzgado, para que
puedan exam narlos los que quieran to-
mar parte en a subasta, previniendo que
los licitadore : deb-,rán conformarse con
ellos y no ter drán derecho a exigir nin-
gún otros .

5.-Que Ls cargas o gravámenes an-
teriores o prel=erentes, si los hubiere, al
crédito del act :)r continuarán subsistentes,
entendiéndose que fl rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el p•ecio del remate.

6 .-Podrár, hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7 .-No pcdrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero, ex-
cepto el ejecu :ante .

Bienes objeto de subast a

Urbana. Una casa situada en la Calle
de Soler, del poblado de Beniaján, térmi-
no municipal ( le Murcia, señalada con el
número dieciséis, de superficie ciento
cincuen ta y siete rnetros cuadrados, se
compone de un piso bajo, distribuido en

Vehículo marca Renault modelo R-12
tipo Tu rismo ma tr ícula MU-4354-A .

Valorado pericialmente en la suma de
veinte mil (20 .000) pesetas, a efectos de
subasta.

Murcia, a veinticuatro de mayo de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado-Juez .-La Secretaria .

Número 7057

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D. Enrique Blanco Paños, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Siete de Murcia .

Hago saber. Que en este Juzgado se
siguen autos de Procedimiento judicial
sumário del art. 131 de la Ley Hipoteca-
ria bajo el número 172/93 a instancia de
Banco Central Hispanoamericano S .A.
contra D. Ginés Torralba Cerezo, en cu-
yos autos se ha acordado sacar a pública
subasta las fincas hipotecadas y que des-

3.-No se admitirán posturas que no
cü ran las dos terceras partes del tipo de
la ubasta.

4 .-Los autos y la certificación del
Re . istro a que se refiere la Regla Cuarta
del art. 131 de la Ley Hipótecaria de
manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do '

5 .-Se entenderá que todo licitador
ace :)ta como bastante la titulación, y que
las i.;argas o gravámenes anteriores a los
pre e rentes, si los hubiere, al crédito del
act - r continuarán subsistentes, entendién-
doi ; que el remate los acepta y queda
sut rogado en la responsabilidad de los
mi i nos, sin destinarse a su ex tinción el
pre io del remate.

i.-Podrán hacerse : posturas en plie-

go errado .

.-Las posturas 1xxírán hacerse en
caL íad de ceder a terceros sólo en lo que
resl k:cta a la parte actora

Bienes objeto de subasta

Jivienda unifamiliar, situada en tér-
mira ► de Murcia, Partido de Santiago y
Zar:ríche, hoy Avda . de los Mártires, núm .

33, tie alza sobre un solar que tiene una
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superficie de c iento veintiséis metros
ochenta decímetros cuadrados, ocupando
la totalidad de la extensión del mismo;
linda todo: Mediodia, Avenida de los
Mártires ; norte, José Buendía; Este, An-
tonio García, y al Oaste, Antonio Pérez,
inscrita al libro 1.77, Sección 6', folio 49,
finca número 1 4.109, inscripción 4 .1 del
Registro de la I,ropif.dad número uno de
Murcia . Dicha finca ha sido tasada a
efectos de suba, ta en la cantidad de cinco
millones cuatra: ;ientas treinta y seis mil
ptas . (5 .436.00( 1) .

Dado en N~;urcia a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado-: uez.--El Secretario .

Námeno 6996

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

D.' María López Márquez, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instan-
cia Número Ocho de los de Murcia.

Hace saber : En virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha, recaída

en autos de Jui4io Ejecutivo n .4 1115/92-
C que se sigue en e3te Juzgado a instan-
cias del Próccrador D.' Pilar Gallardo
Bravo en nombre y n-,presentación de Caja
de Ahorros de lvlurcia contra D. Antonio
López Nicolás en paradero desconocido
en reclamaciót, de 1 .218 .251 pesetas de
principal y otras 500 .000 pesetas para
intereses, gastc s y costas, por ignorarse el
paradero de los expresados demandados
y sin el previo requerimiento de pago, se
ha acordado el embargo de los siguientes
bienes :

Propiedad del demandado Antonio
López Nicolás ;

-Finca ref,~istral núm . 11.326, inscri-
ta al tomo 1 .8 : .7, folio 116 de la Sección
de Jumilla, in,;crita en el Registro de la
Propiedad de Yecla .

-Un vehículo marca Mercedes-Benz,
matrícula MU-2418-Y .

Acordándose asimismo verificar la
citación de remate por medio del presente
Edicto, en la forma prevenida por el art .

269 de la L .E.C . concediéndose a los
mencionados demandados el término de
nueve días, para que se personen en los
referidos autos y se opong an a la ejecu-
ción, si les conveniere, significándoles que
están a su disposición en la Sec re taría de
este Juzgado las copias de la demanda y
documentos presentados .

Murcia, a veintiuno de mayo de mil
novecientos noventa y tres .-La Secreta-
ria.-Fdo. María López Márquez .

Número 697 9

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con núm . 1909 al 1911/
92, a instancias de D . María Escobar
Fernández, Vicente Luque Delgado y José
Molina Martínez, contra Bavill S .A. y
Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y tres y hora de 10 .10,

ante la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social, sita en Avda . de la Li-
bertad, núm . 8 segunda planta, (Edificio
Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de

que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Proce-

dimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Bavill, S .A. que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Iltmo. Sr. Magistrado en pro-

puesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fija-

ción en el tablón de anuncios de este
Juzg. .,do y publicación en el B.O.R. de
Mun ¡a .

I ado en Murciá a'24 de mayo de
1993 -La Secretaria.

Número 7,053

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

1 n los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Mur ia se siguen con ñüm . 531/93, a ins-

tancas de D.`- Cándida Gloria Parra Avila,

com a Ashgar Fakhr Ale Al¡ y Fogasa
Fontio de Garantía Salarial, en acción so-
bre antidad, se ha mandado citar a las
partus para la celebración de los actos de

conciliación y juicio, de no haber ave-
nenc La en el primero, el día treinta de junio
de wil novecientos noventa y tres y hora

de 11 .25, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avda .

de l,e Libertad, núm. 8 segunda planta,

(Edi icio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concu-

rrir a juicio con todas los medios de
pruc ba de que intente valerse, y que los

actc no podrán suspenderse por falta
inju ;tificada de asistencia de la parte
decr andada. Quedando citado para con-
fesi n judicial con apercibimiento de
pod r teneilo por confeso y advirtiéndole
que según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las si-
gui( ntes comunicaciones se harán en es-
traU,)s, salvo las que deban revestir la
fon na de auto o sentencia, o se trate de

eml, lazamientos .

i' para que sirva de citación en forma

al c :;mandado Ashgar F'akhr Ale Al¡ que

últi namente tuvo su ,rcssidencia en esta
pro,incia, y en la actúalidad se encuentra
en gnorado paradero, en virtud de lo
aco r dado por el Iltmo . Sr. Magistrado en
pro,+uesta de providencia de esta misma
feci a, se expide la presente, para su fija-
ció en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el B .O.R. de
Murcia .

Dado en Murcia a 25 de mayo de
199 :3 .-La Secretaria.
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Número 6993

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINC O

DE ALICANT E

EDICT O

Doña Pilar Solanot .García, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia N 4 5 de

la ciudad de Alicante.

Hace sab .r: Que en este Juzgado se

siguen autos de ju .icio art . 131 L .H.núm.

265/92, seguidos a instancia de Caja de

Ahorros del Mediterráneo representada

por el Procurador Sr. Jorge Manzanaro

Salines contra José Manuel Cortés Moli-

na en cuyos autos se ha acordado sacar a

la venta en pública subasta, por término

de veinte día>, los bienes hipotecados al

demándado(s;, que abajo se describen con

indicación de su precio de tasación peri-

cial .

El' remate tern3rá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en la form a
siguiente:

-En pririera subasta, el día 1 de

octubre de 1993, a las 10 .00 horas por el
tipo de tasación .

-En segunda subasta, caso de no

haber habido postores en la primera ni

haberse pedicro adjudicación en debida

forma por el demandante, el día 4 de

noviembre de 1993 a las 10.00 horas, por

el tipo de tasajión rebajado en un veinti-

cinco por cierto

. -En tercera subasta, si no hubo pos-

tores en la sel ;unda ni se pidió con arre-

glo a derecho la acljudicación por el ac-

tor, el día 2 de diciembre de 1993 a las

10.00 horas, sin su ieción a tipo.

Para el aco de remate, que habrá de

tener lugar en la Sala Audiencia de este

Juzgado, se regirá por las siguientes con-

diciones :

Primera .-Que no se admitirán postu-

ras en primera y segunda subasta que no

cubran el tipo de licitación .

Segunda .-Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá con-
signarse previamente en el establecimien-
to destinado al efecto una cantidad igual
o superior al veinte por ciento del tipo de
licitación y para la 3' el 20% del tipo de
tasación que sirvió en la 2' subasta .

Tercera.-Que las subastas se celé-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse pujas por escri-
to en sobre cerrado.

Cuarta.-Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero, ce-
sión que sólo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del pre-
cio.

Quinta .-Que a instancia del actor,

podrán reservarse los depósitos de aque-
llos postores que hayan cubierto el tipo

de la subasta a fin de que si el primer

aiíjudicatario no cumpliese sus obligacio-

nes pueda aprobarse el remate a favor de

los que le sigan, por el orden de sus res-

pectivas posturas .

Sexta .-Que los títulos de propiedad,
suplidos en su caso por certificación re-
gistral, estarán de manifiesto en la Seere-
taría de este Juzgado, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningún otro .

, Séptima.-Que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiere al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio de remate.

Octava.-Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada con-

forme a los Arts . 262 a1279 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, de no ser ha ll ado

en * ella, este edicto servirá igualmente para

notificación al deudor del triple señala-

miento del lugar, día y hora para el rema-

te.

Novena.-El tipo que serv irá de base
a la subas ta es el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca por la canti-
dad de 13 .303.720 pesetas .

Bienes objeto de subasta :

Local comercial B) sito en la pl anta
b¡ija o de tierra del edificio a la derecha
de 1 portal general de entrada, según se
m:ra a este desde la calle Raimundo de
Ic ~ Reyes o de su situación . Finca n°
1 : .477 del Registro de la Propiedad n .Q 1
d( Murcia .

En Alicante, a diez de mayo de mil

ni vecientos noventa y tres .-La Secrefia-

ri: Judicial.

Número 7000

PRIMERA INSTANCIA.

NUMERO UNO D E

CARAVACA DE LA CRU Z

,EDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el Sr .

Ju~ z de Primera Instancia Número Uno

de la Ciudad de Caravaca de la Cruz y su

pa tido en resolución dictada en el día de

la echa en los autos (le rescisión de con-

ve¡ ¡io de suspensión de pagos, seguidos

en este Juzgado bajo el número 225/90,

ins iados por "Cideplas S .A.", representa-

da por el Procurador Sr. Nhvarro Martí-

ne; , contra Carreño (: uadrado Hermanos

S . i . ., con domicilio en Cehegín Avda.

Ar, ialucía, s/tir ., y contra cualesquiera otras

per .onas interesadas en mantener la vi-

geucia de dicho Convenio, siendo parte

el 14inisterio Fiscal .

Por medio de presente se emplaza a

cu.Jesquiera personas interesadas en

ma tener la vigencia de dicho convenio,

pat i que dentro del término de diez días

cor (parezcan en legal forma en autos, bajo

ape r cibimiento que de; no hacerlo serán

dec arados en rebeldía, dándose por pre-

clu io el trámite de contestación y si-

gui, ndo el juicio su curso con los demás

que proceda, significándoles que en la

Sec u etaría de este Juzgado queda a dispo-

sici s n de los interesados q.ue comparez-

can en autos, las copias de la demanda y

doc imentos acompaños, debiendo acre-

ditai! su legitimación en la causa, sin cuyo

requisito no se les tendrá como parte.
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Y para que sirva de emplazamiento a
las personas interesadas en mantener la

vigencia del converuo de la suspensión

de pagos de la Mercantil "Carreño Cua-

drado Hermano;, S.A.", a los fines y por

término que vieaien acordados, y publicar

en el Boletín O fici.cl de la Región de

Murcia, expido la presente que firmo y
sello en Caravaca dcs la Cruz a siete de

mayo de mil no,, eciertos noventa y tres.-

El Secretario .

N..imero 6994

tores en la segunda ni se pidió con ar re-
glo a derecho la adjudicación por el ac-
tor, el día 17 de diciembre de 1993 a las
10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de
tener lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, se regirá por las siguientes con-
diciones:

Primera.-Que no se admitirán postu-
ras en primera y segunda subasta que no
cubra el tipo de licitación .

Coctava .-Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada con-

forme. a los Arts . 262 al 279 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella, este edicto servirá igualmente para

notif : cación al deudor del triple señala-

mien .o del lugar, día y hora para el rema-

te.

r ovena.-El tipo que servirá de base

a la mbasta es el pactado en la escri tura

de cinstitución de hipoteca por la canti-

dad íescrita al pie de la descripción de

cada finca.

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINC O

DE ALICANTE

EDICT O

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del
Juzgado de 1'rime .ra Instancia N .Q 5 de

la ciudad dc Alic :ante .

Hace saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juici .n art. 131 L .H. núm .

4/92, seguidos a instancia de Caja de

Ahorros del Niediterráneo represen tada

por el Procurai ior Sr. Jorge Manzanaro

Salines contra Ramón Blaya Gambín y

Agus tina Cuadrado Sandoval en cuyos

autos se ha acordado sacar a la ven ta en

pública subasta, po :r término de veinte

días, los bienes hipotecados al

demandado(s), i Xue abajo se describen con

indicación de su precio de tasación peri -

cial.

El remate tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Jazgado, en la forma

siguiente :

-En primcra subasta, el día 7 de

octubre de 1993, a las 10 .00 horas por el
tipo de tasación .

-En segunda subasta, caso de no

haber habido postores en la primera ni

haberse pedidc, adjudicación en debida

forma por el aemandante, el día 11 de

noviembre de 1993 a las 10 .00 horas, por

el tipo de tasación rebajado en un veinti-

cinco por ciento .

-En tercera subasta, si no hubo pos-

Segunda.-Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá con-
signarse previamente en el establecimien-
to destinado al efecto una cantidad igual
o superior al veinte por ciento del tipo de
licitación y para la 3' e120% del tipo de
tasación que sirvió en la 2' subasta.

Tercera.-Que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse pujas por escri-
to en sobre cerrado .

Cuarta.-Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero, ce-
sión que sólo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del pre-
cio .

Quinta.-Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aque-

llos postores que hayan cubierto el tipo
de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligacio-
nes pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas .

Sexta .-Que los títulos de propiedad,

suplidos en su caso por certificación re-

gistral, estarán de manifiesto en la Secre-

taría de este Juzgado, debiendo confor-

marse con ellos los licitadores, que no

tendrán derecho a exigir ningún otro .

Séptima.-Que las cargas anteriores y

preferentes, si las hubiere al crédito del

actor, continuarán subsistentes y sin can-

celar, entendiéndose que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsa-

bilidad de las mismas, sin destinarse a su

extinción el precio de remate.

Bienes objeto de subasta :

1 imer lote: Vivienda derecha de la

plan a primera del edificio situado en

MuL, Carretera de Murcia a la Puebla de

Don Fadrique, sin número de policía, que

tierx su entrada independiente por el za-

guár y cuadro de escaleras número dos

ubic ¡ida a la izquierda de su fachada. Fin-

ca n 14.417 del Registro de la propiedad

de r°1 ula . Tipo de tasación : 4 .430 .000 pe-

seta r

: sgundo lóte : Una parcela de terreno

a patos, montuosa en blanco, situada en

el té mino municipal dc: Mula, partido de

Cufl que tiene una superficie de sesenta

área veinticinco centiáreas y setenta y

cinc ~ decímetros cuadrados . Tiene como

anej un almacén de aperos de 50 metros

cuac idos, con horno cte pan de cocer .

Finc i, n.4 20.662 del Registro de la Pro-

piec, id de Mula. Tipo de tasación

8 .89 ~ .000 pesetas .

1 n Alicante, a diez de mayo de mil

novi , ientos noventa y tres .-La Secreta-

ria : idicial .

Número tí928

PRIMERA INSTANCIA'

NL MERO TRES DE CARTAGENA

CEDULA DE NOIZFICACION
DE SENTENCIA

1 .n el J. Faltas 272/92 a virtud de de-

nun , : ia de Salvador Valverde Cegarra,
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contra José Manuel Reyes Cano, aparece

dictada la siguiente sentencia:

"En Cartagena, a 25 de marzo de 1993 .

Visto por mí, Jacinto Areste Sancho,

Magistrado-Juez del Juzgado de Instruc-

ción Número i'res 3e esta ciudad, los pre-

cedentes autos de J . Faltas 272/92 sobre
F. Hurto, sel ;uidos en este Juzgado en

virtud de der uncia en los que han sido

parte además del Ministerio Fiscal, Sal-

vador Valverle Cegarra y José Manuel

Reyes Cano, no compareciendo al acto

del juicio JosE Manuel Reyes Cano estan-

do citado por Edictos y . . .

Fallo: Que debo condenar y condeno

a José Manuel Reyes Cano, como autor

de una falta de F . Hurto a la pena de 10

días de arresto menor y a que indemnice

a Salvador Valverde Cegarra en 17 .000

pesetas. Contra esta resolución se puede

interponer receirso de apelación en el pla-

zo de los cinc .o días siguientes al de su

publicación. A sí por ésta mi sentencia de

la que se unirá certificación a los autos,

lo pronuncio, inando y firmo . Firmada y

rubricada" .

Y para que siria de notificación al

denunciado José Manuel Reyes Cano, que

se encuentra esn ig,norado paradero, por

medio de su inserción en el "Boletín Ofi-

cial de la Reg ión de Murcia", expido y

firmo la presente en Cartagena, a catorce

de mayo de mil novecientos noventa y

tres .-El Secretario .

Número 6978

procedimiento se ha acordado lo siguien-
te : Que por medio del presente edicto, se
cita a Grupo Seguridad y Vigilancia G
S.A. que tuvo su domicilio en C/ . Carlos
III, n° 7 Murcia y en la actualidad en

ignorado paradero, para que el día 29 de
junio y hora de 11 .00 comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza
de España, para la celebración del corres-
pondiente juicio, publicándose en el Ta-

blón de Anuncios del Juzgado y B .O. de
la Región de Murcia.

Y para que si rva de citación en forma

al citado demandado en ignorado parade-

ro , libro el presente en Cartagena, a 18 de

mayo de 1993.-VQ BQ El Magistrado-

Juez .-La Secretaria.

Número 7006

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández

Mayoralas, Magistrado Juez del Juz-

gado de lo Social de Cartagena.

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramitan autos de prestaciones bajo el

número 1713/92 a instancias de Vicente
Valdivieso Garijo contra Enteyco S .A. la
que se halla en ignorado paradero, en cuyo

procedimiento se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el del siguiente tenor literal :

Fallo

gu iente al de su notificación, debiendo
settalar un domicilio en Murcia a efectos

de notificación.

Así por ésta mi sentencia, defmitiva-
munte juzgando, lo pronuncio, mando y

fir no .

Y para que sirva de notifi.cación en
lel al forma libro el presente en Cartage-
na a veinticuatro de mayo de mil nove-

cie itos noventa y tres .-El Magistrado-
Ju, z .-La Secretario .

Número 700 1

PRIMERA INSTANCIA

DE JUMILLA

EDICT O

Do a María Cecilia Torregrosa Quesada,
Juez de Primera Instancia de esta Ciu-
aad de Jumilla y su Partido .

Hago saber Que en este Juzgado se

sig .,e expediente de dominio con el nú-

mea o 68/1993 a instancias del Procurador
Do, Manuel Francisco Azorín García en

nor bre y representación de Don Pedro

Car Ión Arenas y Doíia Josefa Olivares

Go zález, sobre reanudación del tracto

suc sivo interrumpido de las siguientes

fmc .:is:

En término de Jumilla, partido del

Mo~ rón, tierra montuosa con monte bajo,

viñ,, s, esparto y carrizo, con una cabida

de o ¡os hectáreas .

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manu,°I Soria Fernández

Mayoralas, Magistrado Juez del Juz-

gado de lo Social de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, se tramita autos de R. Salarios,
bajo el número 1287/92 a instancias de
Patricio José Jiméne•r. Saura contra Grupo

Seguridad y Vigilancia G S .A. en cuyo

Que debo de desestimar y desestimo

la demanda interpuesta por Vicente Val-

divieso Garijo contra INSS, TTSS, Mu-

tuamur, y Enteyco S .A .

Incorpórese la presente al libro co-
rrespondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella cabe recurso de
Suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Re-

gión de Murcia; este recurso, en su caso,
habrá de anunciarse ante este Juzgado en
el plazo de cinco días, a contar del si-

inda : Norte, Monte de Público n .° 94 ;

Sur carretera de Jumilla a Hellín ; Este y

Oes e, resto de la finca matriz .

ítulo : Les corresponde en virtud de

escr r tura pública otorgada ante el Notario

de 7. orrevieja, D. Jacinto Marín Noarbe,

por Don Germán Vázquez Losada en 29

de agosto dé 1991 .

l a finca descrita se segrega de la si-
guie+i te:

"Ilústica .-Ciento ochenta y ocho
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hectáreas, setenta y una áreas y setenta y
cuatro centiáreas, según reciente medición,
y según anteriores idtulos de ciento cin-

cuenta y siete hectáreas, dieciocho áreas
y doce centiáreas .

Linda: Este, herederos de Jacobo
María Espinosa, cerro del Cabezo Blan-
co, coto de Salinas el principal y tierra de
Sebastián Garc¡a; Sur, tierra de herederos
de Pedro Jiménez y monte de la Villa;
Oeste, tierra y montes de herederos de

Pedro Jiménez y monte de la Villa ; Oes-
te, tierra y montes de herederos de D . José
Molina Marín, y Norte, montes de Jumi-
lla, herederos de Antonio Martín Tornero
y otro. Está en término de Jumilla, parti-
do del Morrón y es tierra montuosa con

monte bajo, viiias, esparto y carrizo.

Inscripción: Para su busca se cita el
tomo 1105 del Registro de Yecla, libro
483, folio 119, finca n .Q 9790.

Título.-Co npra a D . Antonio Barto-

lomé Ruiz, en escrit,rra otorgada ante el

Notario de El Escorial (Madrid), Don

Francisco Hispim Contreras el 3 de di-
ciembre de 1984 .

Por providencia de fecha 11 de marzo
de 1993, se ha admit.ido a trámite el ex-
pediente, al haberse cumplido los requisi-
tos legales, habiundose acordado citar por
medio de edictos a la : ; personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, con el fin de que dentro de los
diez días siguieates, puedan comparecer
en este Juzgado para alegar lo que a su
derecho convenga. .

Dado en Jumil la ( Murcia) a once de
marzo de mil nove z. ientos noventa y

tres.-La Secretnria.

Número 6925

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORC A

E1)ICT O

Don Javier Martínez Marfil ; Juez de 1 .4

Instancia e Instrucción Núm. Dos de

la Ciudad de Yecla y su Partido .

Hago saber. Que en este Juzgado se

tramitan autos de Juicio Ejecutivo núm .

114/89, seguidos a instancia de Ford Cre-

dit S .A., representada por el Procurador

Sr. Valero Torres, contra Manuel Fernán-

dez Benavente casado Soledad Suárez

Pérez ésta a los solos efectos artículo 144

Reglamento Hipotecari.o, en la actualidad

en paradero desconocido y cuyo último

domicilio era en Lorca Avenida Juan

Carlos I, Edificio Goya Blq. LM 1 Q-A,

sobre reclamación de la cantidad de

471 .152 pesetas de principal más otras

250.000 pesetas para costas y gastos . En

cuyos autos se ha dictado sentencia, cuyo

fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo.-Que debo mandar y mando
seguir adel an te la ejecución despachada
has ta hacer trance y remate de los bienes
embargados y demás de la propiedad de
D. Manuel Fe rnández Benavente, y con
su producto entero y cumplido pago al
actor Ford Credit S .A. de la cantidad de
471.152 pesetas importe del capi ta l, más
los intereses legales vencidos y que ven-
zan , condenándole as imismo al pago de
l as costas causadas y que se causen en
este procedimiento . Y por su rebeldía,
notifíquese esta sentencia en la forma que
dispone la Ley, si dentro del segundo día
no se solicita por la actora su notificación
personal. Así por ésta mi sentencia, defi-
nitivamente, juzgando en esta sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo . Esta reso-

lución no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación en el plazo de cinco
días a partir de su publicación .

Y para que sirva de notificación en

forma, y para su inserción en el Boletín y

sitios de costumbre, expido y frrmo la

presente en Lorca, a veintisiete de abril

de mil novecientos noventa y tres .

Número 6926

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Se-

::retario del Juzgado de Primera Ins-

i.ancia e Instrucción n Q 3 de Lorca

Murcia) .

{ace saber: Que en este Juzgado se

sigu,n autos de J. Ejejutivo n° 271/92,

seguido a instancia del Procurador D .

Agu.tín Aragón Villodre, en nombre y
repr sentación de D. Andrés López Pare-

des ontra D. Ginés Cuestos Jordán y D .

José Pérez Coronel y sus respectivas es-

pos¿s,, éstas a los solos efectos del art .

144 del R. Hipotecario, los que se en-

cuei tran en rebeldía .

1 l ue por propuesta dictada en dicho

proc dimiento de fecha 13-5-93, se ha
acor ►ado notificar a los dem andados re-

beld s la sentencia dictada, cuyo encabe-
zam nto y fallo son del siguiente tenor
liter: L•

" sn nombre de S.M. El Rey.-Sen-

tenc a n.Q 85.-En la ciudad de Lorca, a

tres e mayo de mil novecientos noventa

y tre .-Vistos por D . Juan Alcázar Al-

cáza , Juez Titular del Juzgado de 1"

Insta ¡ icia e Instrucción n 4 3 de los de

esta iudad, los presentes autos de Juicio

Ejec aivo n .4 271/92, promovidos a ins-

tanci is del Procurador D. Agustín Ara-

gón '' illodre, en nombre y representación

de D Andrés López Paredes, asistido del

Letra io D. Sebastián é aragoza García,

conti D. Ginés Cuetos Jordán y D. José

Pére; Coronel, así come contra sus co-

rresp >ndientes cónyuges a efectos hip o-

tecar )s, declarados en rebeldía por su

incor , parecencia, sobre reclamación de

canti, .ad.-Fallo.-Que declarando bien

desp,, =,;hada la ejecución, debo mandar y

mand . > que la misma siga adelan te por

todos sus trámites, recursos e inst ancia

hasta hacer trance y rem,ate de los bienes

emba r gados y con su producto cumplido

y ent ro pago al ejecutante de la canti-

dad d ; : ochocientas cincuenta y tres mil

ochoc i entas veinte mil pesetas de princi-

pal reclamado, más los intereses y las

costw causadas 'y que se causen hasta

que sur efectúe dicho pago .-Notifíquese

la p resente resolución al demandado re-

belde ;;n la forma prevista por la L .E.C.
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para los de su dase, a no ser que la parte 

actora inste, dentro del plazo legal, la 

notificación pt:rsonal.--':'La presente re

solución no es fmne y contra la misma 

cabe interponer recurso de apelación ante 

este Juzgado €:n el plazo de cinco días 

siguientes a su notificación para conoci

miento de la Ilma. Audiencia Provincial 

de Murcia.-Así por ésta mi sentencia, 

de la que se unirá por el Sr. Secretario 

de este Juzgado cenificación a las actua

ciones principales, quedando el original 

en el Libro de sentencias, defmitivamen

le juzgando en primera instancia y ad

ministrando justicia en nombre de Su 

Majestad El Rey, lo pronuncio, mando y 

fmno.-Fdo. El Juez, Juan Alcázar Al

cázar .-Rubricado. 

y para qu~ SIDra de notificación en 

forma, a los demandados rebeldes, expi

do el presente en LJl'Ca, a trece de mayo 

de mil novecientos noventa y tres.-EI 

Secretario. 

.. 

Número 6984 

PRIMERA INSTANCIA 

NUMERO DOS 

DE LORCA 

:;~ D 1 C T O 

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juz

gado de Primera Instancia Número 

Dos de L()rca y su Partido. 

Hago saocr: Que en este Juzgado se 
siguen autos de Juicio Ejecutivo con el 

número 176192 a instancias del Procura

dor D. Diego Miftarro Lidón en nombre 

de Uralita S.A. vl~ino de Madrid con 

domicilio en Mejíll Lequerica 10 contra 

Mercantil Agrícola Comercial Ros S.A. 

vecino de Aguilas y con domicilio en Juan 

Carlos I 121 en reclamación de la suma 

de 1.500.000 y en 10s mismos se ha acor

dado sacar a públka subasta por término 

de veinte días, los bienes que se indican 

al dorso. 

Miércoles, 16 de junio de 1993 

La primera subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el próxi

mo día veintiséis de julio del ai\o en cur

so y hora de las once de su maflana; para 
la segunda subasta se seftala el día vein

tisiete de septiembre y hora de las once 

de su maftana; para la tercera subasta se 

seftala el día veinticinco de octubre y hora 

de las once de su mafla¡Ja, bajo las si-. 
guientes condiciones: 

1.ª-Para tomar parte en las subastas, 

deberán los licitadores consignar en la 

cuenta de este Juzgado destinada al efec

to, el veinte por ciento de su valoración, 

sin cuyo requisito no serán admitidos. 

2!-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 

pudiéndose ceder el remate a un tercero. 

3.'-Las cargas anteriores o preferen

tes si las hubiere, quedarán sui~istentes, 

sin destinarse a su extinción el precio del 

remate, quedando los licitadores subroga

dos en la responsabilidad de las mismas. 

4!--:-La segunda subasta se celebrará 

con rebaja del veinticinco por ciento de 

su avalúo y la tercera subasta, sin suje

ción a tipo alguno. 

5.!-Desde el anuncio hasta la cele

bración de las subastas podrán hacerse 

posturas en pliego cerrado, acompaftando 

al mismo, resguardo de haber depositado 

el preceptivo veinte por ciento en la cuenta 

del Juzgado, destinada al efecto. 

Los bienes objeto de subasta 

son los siguientes: 

A) Turismo marca Fiat Uno, matrícu

la MU-1509-AH, valorado en 220.000 

pesetas. 

B) Turismo marca Fiat Uno, matrícu

la MU-2350-AH, valorado en 220.000 

pesetas. 

Dado en Lorca a veintisiete de abril 

de mil novecientos noventa y tres.-EI 

Juez J.! Instancia.-El Secretario. 

Número 137 

Número 6999 

PRIMERA INSTANCIA 
DE SAN JAVIER 

EDICTO 

D .. uan Angel Pérez l.ópez, Juez de Pri
llera Instancia e Instrucción de San 
avier y su Partido" por el presente 
:ructo 

'lace saber: Que en este Juzgado se 
sigt.en autos de J. Ejecutivo bajo n.!! 215/ 
92 ;t instancia de D. Juan J. Castejón 
Ma línez representado por el Procurador 
D. I "arIos Jiménez Martinez contra D. José 
A. García Carrillo en reclamación de 
l.() 10.000 ptas. en concepto de principal 
má las 350.000 ptas. presupuestadas para 
int< Ireses legales y costas . .Autos en los 
qm con fecha actual, se ha dictado reso

luc.:>n por la que se acuerda citar de re
~ 'Ie~ término improrrogable de nueve 
día,"al referido demandado al haber re
sul . .ado su domicilio/paradero desconoci
do. Durante dicho plazo, deberá compa
rec :r ante este Juzgruh) de l.! Instancia 
sil:( en Ctra. San Pedro del Pinatar s/n y 
peJ;onarse mediante Ahogado y Procura
dOI que le asista y represente, y en su 
cru.·" oponerse a la eJlccución pues caso 
COI. tracio, será declarado en rebeldía y le 
pru ará el perjuicio a que haya lugar en 
De ,echo. 

Sé le hace saber igualmepte que se ha 
da retado el embargo d~ sus bienes por 
las cantidades antedichas, practicándose 
tra' la sobre las siguientes fincas y sin 
pn "io requerimiento de pago: 

Finca n.!! 16.502 inscrita en el R. Pro
pit dad de San Javier al libro 224, tomo 
71 '. 

Finca n.!! 2,728-N inscrita igualmente 
en dicho Registro de la Propiedad al libro 
27~ tomo 902. 

y para que lo acordado tenga lugar y 
su· ta plenos efectos se expide el presente 
Edicto que será fijado en el Tablón de 
Anuncios de este Juzgado e insertado en 
el B.O.R.M. 

• 
San Javier, 10 de mayo de 1993.-El 

Jua.-El Secretario. 
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 7048

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

A NUNCI O

Aprobación inicial de una modificación
del Programa de Actuación Urbanística
del Sector NPO, 4b, junto a carretera de
Santa Catalina, en Santo Ángel, relati-
va a la excloisión del uso destinado a
grandes superficies comerciales de tipo

hipermercado

Aprobada inicialmente por el Pleno de
la Corporacion, en sesión celebrada el
día 29 de abril de 1993, una modifica-
ción del Programa de Actuación Urba-
nística del Sector de Suelo Urbanizable
No Programado O, zona 4b (Industrial
aislada), situada junto a carretera de
Santa Catalina, en Santo Ángel, relati-
va a la exclu;ión del uso destinado a
grandes superFicies comerciales del tipo
de hipermerczdo, se somete a informa-
ción pública por plazo de un mes a par-
tir de la publi-,ación del presente anun-
cio en el «Boietín Oficial de la Región
de Murcia», en los locales de la Geren-
cia de Urbani<moa(Unidad de Informa-
ción Urbanístic;a), sitos en el edificio del
Mercado de A3astos del Carmen, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas
podrán formuiar las alegaciones que es-
timen pertiner tes . ..

Aprobación inicial de una modificación
del Plan Parcial de Desarrollo del Pro-
grama de Actuación' Urbanística del Sec-
tor NPO, 4b, junto a carretera de Santa
Catalina (Santo Ángel), relativa a la ex-
clusión del uso destinado a grandes su-

perficies comerciales de tipo
hipermercad o

Aprobada inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 29 de abril de 1993, una modifica-
ción del Plan Parcial de desarrollo de la
única etapa del Programa de Actuación
Urbanística del Sector de Suelo Urbani-
zable No Programado O, zona 4b (In-
dustrial aislada), situado junto a la ca-
rretera de Santa Catalina (Santo Ángel),
relativa a la exclusión del uso destinado
a grandes superficies comerciales del ti-
po de hipermercadoM se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes a

partir de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo (Unidad de Informa-
ción Urbanística), sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones que es-
timen pertinentes .

Murcia, 14 de mayo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 7049

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

«Resultando :

1 .°-Que en virtud de la actuación
inspectora fue incoado expediente san-
cionador a don José Belando Tornel por
la realización de obras sin licencia en ca-
lle Alhambra, s/n ., Los Dolores, consis-
tentes en construcción de almacén de
129,6 m .z y por resolución del Director
de Servicios de fecha 16 de noviembre
de 1989 fue aprobada la liquidación pro-
visional de la tasa correspondiente a
las citadas obras por importe de 55 .987
pesetas .

2 .°-Qu¿"por Decreto de Alcaldía de
fecha 5 de abril de 1991 fue aprobado
el cambio de titularidad del expediente
sancionador incoado a don José Belan-
do Tornel, correspondiente la titularidad
a don Joaquín Cascales Cano como pro-
pietario dé las obras . Considerando que
los actos realizados constituyen una evi-
dente infracción de lo que establece el ar-
tículo 242 de la Ley del Suelo y demás
normas complementarias, visto la Orde-
nanza de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción de Tributos Locales y en virtud de
las competencias establecidas en el ar-
tículo 10 del Reglamento de Régimen In-
terior de la Gerencia de Urbanismo, ven-
go en adoptar la siguiente resolución :

1 .°-Anular la liquidación provisional
de la tasa practicada a don José Belan-
do Tornel por importe de 55 .987 pese-
tas aprobada por resolución de fecha 16
de noviembre de 1989 .

2 .° Aprobar la liquidación provisio-
nal del impuesto sobre construcciones,

i.nsx i laciones y obras, a nombre de don
Joa luín Cárceles Cario, practicada se-
gúr el siguiente detalle :

G
( uota tributaria : 3'r'o sobre pesetas
- (Presupuesto) 1 .555 .200, 46 .656

pes, tas .

- Recargo 20% (artículo 61-1 de la
Orc ~nanza General de Gestión, Recau-
dac Sn e Inspección de Tributos Loca-
les) 9 .331 pesetas .

T ► tal a ingresar, 55 .987 pesetas .

L ) que comunico a Vd . para su co-
noc niento y efectos oportunos .

h arcia, 13 de mayo de 1993 .-El Te-
nier e de Alcalde de Urbanismo e In-
frae tructuras .

Número "i l 6 1

MURCI A

EDICT O

H ,biendo solicitado doña Concepción
Mar ínez Luna, licencia para la apertu-
ra dc salón de juegos recreativos tipo A
(exp,~diente 1 .635/93), en calle Antone-
te G llvez, número 4, bajo, Murcia, se
abre nformación pública para que, en
plazu de diez días, puedan formularse
aleg~ ::iones por aquellas personas que se
cons íeren afectadas .

M rcia, 12 de mayo de 1993 .-El Te-
nieni : de Alcalde de Urbanismo e In-
fraes ructuras .

Número 71.62

MURCY A

EDICT' O

Ha uiendo solicitado Depósitos Bona-
che, ~ L ., licencia para la apertura de fá-
brica de envases metálicos y recipien-
tes esi )eciales, en Camino Tiñosa, na-
ves C >murpa, Los Dolores (expediente
4.486 '92), se abre información pública
para q ue, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectada

Mu rcia, 4 de mayo de 1993.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraest acturas .
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Número 6625 Cuota
N .° liq . Contribuyente ptas .

CARTAGENA 665/92 BJGARTE S .A . 4 .87 0

665/92 ROGARTE S .A . 3.70 6

Notificación a contribuyentes en ignorado domicilio, o po r

no saber, o haberse negado a firmar cédula de notificación 666/92 BOGARTE S .A . 43 .83 0

666/92 ROGARTE S .A . 33.35 3

E D I C T O 667/92 ROGARTE S .A . 43.830

667/92 ROGARTE S .A . 3Z . 3571

El Ilmo . señor Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento
668/92 ROGARTE S .A . 43 .834

de Cart,;gena .
668/92 ROGARTE S .A . -•3 .715 -

Hace saber a los señores contribuyentes que se encuen-
9554

tren en algun a de las circunstancias indicadas, por el concep-
669/92 ROGARTE S .A . .

to de Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, 669/92 ROGARTE S .A . 7 .77 0

y que a continuac :.ón se relacionan ; que, de conformidad con 670/92 ROGARTE S .A . 4•955

el artículo 103 del vigente Reglamento de Recaudación, por 670/92 BOGAF:TE S .A . 1•e7 ~

este edicto quedan notificados para que realicen el ingreso de
, ~= e1 5

sus correspo Idientes cuotas liquidadas, en el plazo estableci-
67P/Q-

-
GARCIA FORNET JO< : .

-

en el artíc ulo 2 .0 del citado Reglamento . Finalizado el pla-do
679/92 GARCIA FOR.NET JOS : T:•782

zo de ingreso en período voluntario, por las deudas no satis- 679/92 GARCIA FORNET J01 : 4 .s7 o

fechas, se e>pedirá certificación de descubierto, iniciándose 679/92 GARCIA FORNET JOE 'S 3•706

período ejec .ztivo y procedimiento de apremio de conformi- 6B6/92 ROCA SOLANO JOAOL :N 4 .61 8

91 y siguientes del mismo Reglamento .dad con el ai tículo 40 ,
696/92 SANTOS GUERRERO 1 ': ESCALANTE GONZAL_C DE 10 .097,

701/92 CARO ORTIZ FLOREI TINA 3 .91 1

Contribución territorial urbana
701/92 ^ CARO ORTIZ FLORE' fINA 2 . 90 0

70j/9^
~

CASCALES MARIN A' ~~.ENSION Y UNA 9 .17 1

Cuota

N.° liq. Conb'ibuyente ptas• 703/92 CASCALES MARIN A :ENSION'Y UNA 20 .7.34

704/92 BERNAL MARTINEZ 3ENSIO 1~~•'1'!
2552/90 r,RI[7N MESINO ANTONIO 95a

704/92 BERNAL MARTINEZ 3ENSI0 _2•8-5~ 8
2950/91 ESPIVOSA MARTINEZ JOAQUIN _ .709

770/92 FERNANDEZ-CANEDO BENITEZ DONOSO F'AEL .O 117 .61 7

:570/91 SOLE OJANGUREN DANIEL 7 .54ü

777/92 SALAS MONTOYA SA JADOR 14 .498
4175/91 GALAV CANOVAS JORGE 25 .~?84

792/92 ESTESO MONTERO J SE 33•5722
4190/91 F'ROM :)CIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA _ .)5t

796/92 GIL PARDO JOSE S LVADOR. 31 .298
4167/91 PR011)CIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA ~ .051

806/92 GARCIA ZUECO TOM S 25 .56 9

❑.1 0/91 PRCM :)CiS^ ES . ;ONSTRUCr :J".ES ~RAN '-CL
812/92 MORENO HERNANDEZ JOSE 25 .070

41'~2/91 P~'OM ::CIOPJt3 V70NSTRUCCIONES GRAr. 70L _A ' .~:5~.

419JO/91 PROML'CIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA y .051
826/92 SALMERON MARTINE FEF'NANDO 23 .09 1

928/92 HERNANDEZ MARTIty Z LUCIA 2 :3 .08 1
4197/41 PROhCCIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA .T_• .051

831/92- HERNANDEZ OLMOS ~NA 23 .'>a 1
4199/91 F'RONCC:CNES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA 7.,651

866/92 IBA~EZ CASTELLO OAOUIN S .'8 '
4206/91 F'F:OhOC20NES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA

876/92 URB DE CARTAGENC SA ••35 4
~216í91 PROFOCIOnES Y _ONSTRUCCIONES GRAN SOL SA -„ p S 1

876/92 URB DE CARTAGENG SA 2•11) =
4217/91 PROMOCIOPES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA 71 .05 1

4219/91 FROhOCIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA 3 .051 992/92 LONZALEZ SANCHEi MANUEL 35 .7E3 1

4219/91 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA 1 .051 925/92 SANCHEZMART!N ` ~RIA _3.189

4249/91 F'ROt•OCIONES Y CONSTRUCCIONES GRAN SOL SA 1 .051 9CC/92 STIRLING PAUL -- .189

5164/91 MARIIN ML\OZ ENRIQUE . 1.423 MARTINEZ MARTINE SILVESTR.E '_•9 .7 70

561C)/91 GARCIA CESPEDES CONCEPCION 28 .021 1246/92 GONZALEZ GUTIERF :Z JUAN JOSE _ : .493

166/92 HERPANDE2 GILABERT MIGUEL ANGEL 21 .W,5 1292/92 OLANO CUESTA•MAt tEL 24 .530

266/92 PEREIRA JOSEPH ARSENIO ELIAS 21 .375 1295/92 SOTO ROSIQUE FRF lCISCO 24 .530

457/92 SANCHEZ L.LOPIS MARIA '-,79ii 1457/92 BONAGUE LUCIS Jt IiE 4 .427

467/92 GRI1AN MERINO ANTONIO 2 .1-2 1474/92 BONAGUE LUCIS JI 9E 20 .987

540/92 GF'I'AN ME:RINO ANTONIO 22 .744 1506/92 AMOROS VERDU J0 : : Y OTROS 95 .917

6"/92 FEF:FER HERNANDEZ PEDRO 2 .609 1508/92 AMOROS GARCIA Jf :iE 77 .672

634/92 GUILLEN CIONZALEZ SALVADOF: 1.501 1509/92 SANCHEZ MARTIN F aFAEL 77 .672

634/92 GUILLEN GONZALEZ SALVADOR „327 1510/92 AMOROS VERDU RAt AEL 77 .67 2

646/92 ROS LAZAF:O PEDRO JESUS 1 .611 1711/92 GARCIA RUIZ JESt 3 1 .92 2

650/92 LAU'ERBAC:H CRISTIAN MARTIN 31 .056 1734/92 ZAMORA RODRIGUE JUAN C 50 .064
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Cuota
N." liq . Contrib uycntc ptas. N.° liq . Contribuyente

1734/92 ZAMOF:F RODFIGUEZ JUAN C 56.252 2589/92 MARTINEZ MERO[0 N 2ASI O

1742/92 SOLANC ALELO FRANCISCO 2 .288 2600/92 C ;ARF:E[O MELLADO Mi?IA DOLORE S

1749/92 ARESA 51 .168 2658/92 MARIN ROMERO DAMIo J

1956/9 2 EúiDO PARELES MARIA DEL CARMEN 5 .937 2 700/92 MARTINEZ RUZAFA S ._VADORÁ

1957/92 MARTINEZ LCZANO ANTONIO Y UNA 5 .937 2700/9 2 MARTINEZ RUZAFA SFVADORA

1960/92 FONTCL3ERTF GONZALEZ ENCARNACION 5 .9-1 7 2706/92 VIDAL MADRID ANTOP 0

1974/92 CARRASCO RAMOS ELISA 16 .059 2707/92 VIDAL MADRID ANTOP O

1976/92 FONTCLBERTA GONZALEZ ENCARNACION 16 .059 2715/92 GIMENEZ MOLINA FCC JOSE

1981/92 MARTINEZ LOZANO ANTONIO Y UNA 8 .759 2716/92 MU/OZ GIMENEZ JOSE ANTONI O

1984/92 E6ID0 "AREDES MARIA DEL CARMEN 8 .759 2718/92 RODENAS PINA MIGU E

2017/92 SALiNA :6 HERNANDEZ DIEGO JO 11 .461 2721/92 TORRES GIMENEZ FR(CISC O

2021/92 CARRIO'q MORELLS JOSE 11 .515 2723/92 MARTINEZ MARCOS PF RICI O

2025/92 SAEZ S7T0 MARIA JOSEFA 11 .515 2748/92 JIMENEZ REYES ROS P

2628/92 NAVARR :) 5AS JUAN ANTONIO 11 .4b . 3062/92 TRINITARIO SA

2033/92 SANTA )RUZ 4NDREU FINA 11 .568 3063/92 TRINITARIO SA

2o=9/92 ESF'IN IATEU JOSE ANTONIO 11 .814 3064/92 TRINITARIO S A

2050/92 ARANDA ROMEPO FRANCISCO 11 .81a 3065/92 TRINITARIO S A

2077/92 FRANCO OUTERUELO J MANUEL 11 .461 3066/92 GARCIA DE CASTRO J SUS

2080/92 SANCHE .". NAVaRRO TRINIDAD 11 .461 3067/92 GAF:CIA DE CASTRO J SUS

2087/92 SANTA i ::F:UZ ANDREU FINA 2 .774 3068/92 6ARCIA DE CASTRO J SUS

2092/92 FRANCO OUTERUELO JOSE MANU 2 .774 J069/92 GARCIA DE CASTRO J SU S

2 101/92 NAVARRIi PAS JUAN ANTONIO 2 .774 3071/92 FENOLL MADRID ANG E

2106/92 CARRI01.1 MORIELLS JOSE 2 .774 3080/92 HERNANDEZ ROS JOS E

2108/92 SAEZSI}TO MARIA JOSEFA 2 .774 3085/9 2 NERNER HELMUN T

2125/92 DIAZ ViiLVERDE ANDRES 2.774 3090/92 LARRONDO CALAFAT T?ESA

21_5/92 MARTLNI :Z SANCHEZ GINES 2 .774 3091/92 PEREZ PERALES IGNA f0 JAV I

2149/92 51ANDA ROMERO FRANCISCO 2.774 3092/92 RERHEL PALENZUELA NTONI O

2158/92 S ANCHE: NAVARRO TRINIDAD 2 .774 3093/92 AGUERO BATISTA MANiEL

2168/92 PICAZO GARC :A FRANCISCO . ~ .774 3096/92 PRASZNIK RAU L

2174/92 MESEGUE :R GAF?RE JOSE 2 .774 3097/92 SANCHEZ FERNANDEZ i_FONSO

2194/92 MAR.TINE :Z SANCHEZ GINES 11 .643- 3098/92 MU/OZ EeLANCOMARIA t

2308/92 GRAY L''NOA F'ATRICIA 2 .367 3099/92 MU/OZ BLANCO MARIN F

2309/92 STEPHAtI GERHARD Y ESPOSA 1 .184 31 00/92 HIDALGO CISNEROS M :~UEL A

2312/92 LOPEZ MARTINEZ ANTONIA 2 . 368 3104/92 RODRIGUEZ CASAS JO .̀ : MARI A

2318/92 SCHMID' AR.TUR GUNTER 1 .823 3105/92 FENOLL MADRID ANGEL

2319/92 F'ATI[O CASTF70 MANUEL Y ESPOSA 1 .823 3107/92 PITA SOPRIN JOS E

2344/92 STEPHAP GERHARD Y 1 17 .577 3108/92 CONESA ORTU/O GREGC IO

2363/92 BLASCO MARTINEZ DAVID 23 .150 3112/92 DEL REY MENDEZ CONCPCION

2366/92 LOPEZ fANCHE :Z JUAN FRANCISCO _ .150 3116/92 PITA SOBRIN JOSE

^<375/92 CELA FERNANGEZ CAMILO J 23,150 3138/92 DIAZ MARTINEZ PEDR C

2376/92 GIL ALCARAZ PEDRO 23.589 3139/92 DIAZ MARTINEZ PEDRO

2395/92 ESCUDER7 VER.!ARA ANTONIO _„ Sgq 3140/92 DIAZ MARTINEZ PEDRO

2399/92 SOF'IA GaRCIA SEBASTIAN __,SSq 3141/92 DIAZ MARTINEZ PEDRO

2400/91- AZNAR S ::VILLA FRANCISCO MANUEL 24,028 3146/92 ROSIOUE CASTEJON FR YCISCO

24(12/92 MARTINEZ SAN 2HEZ CELESTINO 27,882 3-•146/92 ROSIOUE CASTEJON FR VCISC O

2408/92 MARTINE¡: COSTA ANA MARIA 24,028 3149/92 NIETO MARTINEZ CARI A D

2428/92 LOPEZ M+F:TINi=Z ABARCA ANTONIO __ .589 3 192/92 GRACIANO ALCALA MAR A CRISTINA

24:1/92 GAR.CIA ..OINEI MARIA TERESA 27 .589 719 71/92 GRACIANO ALCALA MAR A CRISTIN A

2441/92 HARO VI)AL MARIA 6 .142 3194/92 GrrACIANO ALCALA MAR A CRISTIN A

2443/92 ALONSO ?UIZ i,ATALINA 1 .019 3195/9^< GRACIANO ALCALA MAR A CRISTIN A

2571/92 PIVIDAL SEGADO SIMON 13.431 3196/92 VELASCO MARTINEZ JO,~QUIN Y HMNO

Cuota
ptas.

14 .986

14 .882

2 .7T7

4 .718

8 .466

16 .497

17 .09'

10 .841

,6 .'7'

6 .424

7 .23 9

11 .105

1 .413

22 .268

22 .268

22 .268

22 .268

__ .268

_2.444

'8 :

21 .022

137 .302

Z 1 . .._

21 .0 2 2

21 .02_

21 . i; 2 _

21 .02 2

21 .022

21 .022

21 .

21 .0 22

21 .02 2

21 .i>2'

21 .022

21 . .'_.82

.. .577

- .ü52

2 .573

2 .573

4 .688

7 .276

6 .937

_ T6„

7 .079

_ .'27

2.954
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N ." liq . Contribuyente ptas . N." liq . Contribuyente ptas.

3219/92 E<LAZC .UEZ CORDERO ENRIQUE 9 .736 _761/92 FINCASA W .68 1

77 27.6/92 JIMEIIEZ GUILLEN AGUSTIN 7 .7 0' 3762/92 FINCASA : 0 . 6 8 1

3238/92 JIMEPIEZ GUILLEN AGUSTIN 706 3763/92 FINCASA 10 .68 1

3245/92 CRUZ MU[0 : : JUAN L . 5 .957 3764/92 FINCAS A

3245/92 CRUZ MU[0 : : JUAN L . 6 .4.?8 '765/9 2 FINCASA 3 .455

3246/92 NAVAf•RO JtiOUELINE 25 .575 3766/92 FINCASA 3 .455

3246/92 NAVAf'.F:O JADUELINE 56 .699 T767/92 FINCASA 73 455

3248/92 SANZ SADA ELADIO 26 .6 CI 1 3768/92 FINCASA 3.4 55

3 248/92 SANZ SADA ELADIO 58 .976 3769/92 FINCASA 3 . .455

'.275/92 VERA SAURA JOSE , .534 ?770/92 FINCASA 3 .455

_ 279/9_ SANCfEZ L :NARES ENCARNACIO

•

77 .64? 3771/9 2 FINCASA 2 .97 4

332 0/92 LIARF_ TORRES ANDRES 47 .877 .3772/9-- FINCASA 3 .455

3346/92 CASEi :I CONFSA PEDRO 4 .547 3774/92 FINCASA 10 .546

3 7-56/92 TORRiS PEREZ LUCIA 6 .737 3776/92 FINCASA 1 0 .546

3374/92 AGUE'>A PEREZ GINES 902 3777/9 2 FINCASA 14 . 070

3417/92 OLIV :o EST".ELLA MARIA LUISA 25 .097 3778/92 FINCASA 14 .04 6

3688/92 VIDA .. APE'JAS JOSE LUIS 9 .515 3779/92 FINCASA 14 .45 1

3688/92 VIDA .. AREVAS JOSE LUIS =7 .?5? 3780/9 2 FINCASA 14 .45 1

3692/9 2_ PERE :' MONiESINOS GREGORIO 9 .807 3781/92 FINCASA 14 .45 1

3692/92 PEREI MONTESINOS GREGORIO 5.363 3782/92 FINCASA 14 .45 1

3693/92 PERE' MONTESINOS GREGORIO 68.37e 3783/92 FINCASA 14 .45 1

3699/92 ORTU/0 MESEGUER JOSEFA 890 3784/92 FINCASA 14 .45 1

3700/92 ORTU!0 ME 3EGUER JOSEFA 5 .975 3785/92 FINCASA 14 .45 1

3881/92 SANCHEZ PLAZA PU IFICACION 2 .392
7700 /92 ORTU/O MESEGUER JOSEFA b .yar,

-
3882/92 SANCHEZ PLAZA PU IFICACION 836

3734/92 aLCC_EA LOPEZ JOSE ANGEL -J 4 -

37_4/92 ALCC._EA LOPEZ JOSE ANGEL 3883/92 SANCHEZ PLAZA PU IFICACION 3 .707

_ 35/9C ALC_CI_EA LOPE Z.JOSE ANGEL _ 4 P ,., 3884/9 2 SANCHEZ PLAZA PU IFICACION 2 .392

3735/92 ALCC_,_EA LOPEZ JOSE ANGEL 1 9 2- '-•885/92 SANCHEZ PLAZA PU IFICACION 836

3738/92 FINCASA 7 .576 3986/92 SANCHE2 PLAZA F'L IFICACION - .70 6

3739/92 FINC ASA 7 . 576 7.887/92 HEñ.NAND<Z ROSANE JESUS

3740/92 FINCASA 3 . 576 ._888/92 HERNANDEZ ROSANE JESUS 83 6

3741/9 2 FINCASA - .576 7 8gnl 7 C I'1EF'IdANDEZ RC^AP!E JESUP. ._ .?C .;

7742/92 FINCASA 3 .5?6 389'/9. MARTINEZ SALAZAF JESUS 2 .7.9_

774 3/92 FINCASA 13 .642 3,894/92 MARTINEZ SALAZAF JESUS 836

3744/9 2 FINCASA 10 .4 "?4 7895/92 MARTINEZ SALAZAF JESUS 706

3745/92 FINCASA 13 .642 3896/92 MARTINEZ SALAZAF JESUS _ .392

3746/9I: FINCASA 1+? .4U4 3897/92 MARTINEZ SALAZAF JESUS B36

3747/9 2 FINCASA 13 .61 =, 3898/92 MARTINEZ SALAZAF JESUS 3 .70 6

3748/9^< FINCASA 98± 3965/92 MICHAEL JOHN CON ELL -1= .52 3

3749/92 FINCASA 2 .981 3966/9 2 PETER HORST SADE B:I Y UNA 24 .55 9

3750/92 FINC4SA 2 .981 3967/92 ORTEGA OCACA ALE ANDRO 3 .72 3

7,751/92 FINCASA 2 .981 3969/92 KLAUS DIETRICH F JGE 1 . 5 4 0

3752/9 2 FINCASA 2 .981 3969/92 K:LAUS DIETPICH F iGE -1 .41 3

7.753/9 2 FINC4SA 2 ,981 3970/92 AL•SERT MATHER 2 4 .55 -

3754/9 2 FINCASA 11 .131 397 1/92 JAN-KAP:EL HUNTEF ^4 .55 9

3755/9 2 FINCASA 11 .131 747 2-/92 PARRET JEFFREY F .INALD 2 5 .45 7

3756/9 2 FINCABA 11 .1 3 1 Z973/92 GEOFFREY MEADE ~ ESPOSA 14 .89 5

Z.757/92 FINCASA 11 .131 3974192 KLAUS DIETRICH F 1GE 13.32 1

3758/9 2 FINCASA 11 .1 7 1 3974/92 KLAUS DIETRICH F IGE 29 .5 7 '

3759 1 92 FINCASA 11 .1 3 1 3975/92 VUk:ICA VORDERLE ; 'NER 4 . 0 s 4

3760/92 FINCASA 10 .681 3976/92 VUY.:ICA VORDERLEi IER 24,559
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N.° liq. Contribu}ente ptas. N." )iq. Contribuyent e

3977/92 JEAN TO=T 24 .559 4565/92 TORRE VILLA/O JOSE .UI S

Z990/9E .̂ NICOLA JOF:RIS 16 .787 4366/92 MONEDERO ARAUZO CAF'EL O

3981/92 RAYMOND WARE YOUNG-TAYLOR Z .72--- 4367/92 TORRE GONZALEZ JUA N ANTON I

3982/92 GUENTER F'AETZOLD ~ .r ..~ 4368/92 MONGARIDO SA

798 7 /9 2 GEORGE JILLIAMS Ia .787 4370/9^< TOAV S A

S914/92 ANGREW-!3RIAt .-P1ALCOLM DEUCH 24 .559 4373/92 LOPEZ CALONGE ASCEN IION

7 9 05,'9_ P'EDRE/0 Y PEDRE/0 SA _3 ,885 4377/92 PASQUIN DABAN NIEVE

:_98o/9 -' GEORGE dILLIAM PARSONS Y 1 24 .559 4 379/92 MONGARIDO SA

7.927 192 DAVID G'BSON WHEATLEY , .,,E , 4 7-82/92 MONGARIDO SA

5989/92 CONESA :ISCUDERO JUAN ANTON 2 .241 4383/92 MONGARIDO SA

3989/92 CONESA SCUDERO JUAN ANTON 4 .968 4384/92 MONGARIDC SA

~990/9^c MASSEY 3RIAN SINCLAIR 24 .946 4387/9'- MAR.TIN G IL JOSE 1_U I

3991/92 SIMF•SON WILLIAM ROBERT Y 1 31 .560 4388/92 MONGARIDO SA

3992/9 2 WILLIS 1ALC0h GEORGE 47 .254 ^-'•89/92 MONGARIDO SA

7994/92 MEAR EDJIN F~EDERICK CHARL 3 .467 4'90/°•2 MONGARIDO SA

3995/9 2 CONESA [SCUD=RO JUAN ANTON 15 .698 4791/92 MONGARIDO SA

-7996/9 2 GILLIGA,J HER3ERT Y 1 2 .364 4392/92 MONGARIDO SA

-998/9 - FOWLER R.AHAh HUGH Y 1 15 .698 4393/92 MONGARIDO SA

3998/92 FOWLER 6RAHA11 HUGH Y 1 34,8ti :3 4194/92 MONGARIDO SA

4009/92 CLEEVEL~ JOH N EDWARD 25 .457 4395/92 MONGARIDO SA

400-1/92 SKINNER ALAN KENNETH 2 .290 4396/92 MONGARIDO SA

4n04/92- HANNAH .fOHN 11ELVIN DOUGLAS 16 .730 4397/92 MONGARIDO SA

4005/92 SKINNER ALAN KENNETH 34 .80. 4398/9 -7 MONGARIDO S A

4006/92 GOSS JOI•N FRE=DERICK 3 1, 230 4'99/92- MONGARIDO S A

4007/92 CLEEVEL'• JOHN EDWARD ?, 1 0 .? 4400/92 MONGARIDO S A

4009/92 FOWLER RAHAM HUGH 948 4401/92 MONGARIDO S A

4009/92 FOWLER UR.AHAM HUGH 2,1¡):3 4402/92 MONGARIDO SA

4010/92 KENNETH ALPHONSUS MARTIN 24 .946 4403/92 MONGARIDO S A

4011/92- LICO HELENO ANTONIO MARIA 1, 355 4424/92 ALCAF:AZ FERNANDEZ Ji SE

4011/92 LICO HE .ENO ANTONIO MARIA 3 ,qp3 4424/92 ALCARAZ FEFNANDEZ X3E

4912/92 LICO HEI .ENO ANTONIO MARIA 16 .051 4425/92 ALCARAZ FERNANDEZ J ¡ 'S E

40i^_/-92 LICO HEi .ENO ANTONIO MARIA 35.585 4425/92 ALCARAZ FERNANDEZ JIIi E

4013/92 STANLEY MICHAEL GEORGE ART 2
.
_1'n 7l 4426/92 SANZ VELASCO M PILAI Y ~

4014/92 STANLEY MICHFiEL GEORGE ART ~ 10 - 4434/92 FEñ:NANDEZ CRESPO EM _I O

4015/92 STANLEY MICHF,EL GEORGE ART
4440/92 MONTORO MARTINEZ BAt 'OLOME

403.4/92 NIETO ID3LES ANDRES 77 .694
446B/92 INGLES MAESTRE ELOI! 7

4934/92 NIETO IM13LE5 ANDRES _, .4Pz 4469/9C GARCIA MARTINEZ JUA I

4035/92 SOTO ConFSA FEDRO 19 .413 4470/92 SCHIMMELE AMALIE BAFfAR A

46J8/92 CORNEY TERRY ALBERT ARTHUR 2 .103 4479/92 VILAR GUIX NURI A

4098/92 MARTINEZ CONESA MATIA.S 5 .92 ' 4480!92 YULINf: LIMITE D

4178/92 CERVERA TOR.RE AURORA 29 .351 448()/92 YULINK:I.IMITE D

4179/92 SOLER. DE PACO ANDRES 11 .42-5 4491/92 INMOBILIARIA PE/APAF,UE S A

4186/92 PLAZA SA'JCHEZ RAFAEL 4 .184 4506/92- CANOVAS CANOVAS GINE

4187/92 PLAZA SA'JCHEZ RAFAEL 11 .2471 4569/92 BERNAL GIL JUAN

4187/92 PLAZA SA'JCHEZ RAFAEL 55 .83 5 451<i/9^c PARRAGA PICAZO DIEGO

4208/92 F'ROMOCIO'JES F'JNTA BRAVA SA 1 .60 6 4512/92 GONZALEZ GOMEZ MIGU E

4320/92 QUEVEDO 'ERRE4 JOSE 5 . 073 4521/92 MARTINEZ ORTEGA BART _OME

4321/92 OUEVEDO 'ERRE : : JOSE 1 .38' 4531/92 VELAZOUEZ RIVERA GUI _ERM O

4.50/92 TOAU .SA 10 .15T 4532/92 DIAZ-GUEVARA DOMINGU Z FD O

4 3 53/9 2 MEF:O/OM~iDRID MARIA JOSE 1Z .429 4W_4/92 ORTIZ CANOVAS ANTON I

4355/92 ZAMORA Ai :OSTA PEDRO 17 .429 4,°+v5/92 PEREZ VILLEGAS ANTON :3

Cuota

ptas .

7 .6J6

12 .067

7.6'6

11 .915

12 .246

14 .131

1 ^< . 59 ()

14 .11i

14 .11 7

8 .826

17 .456

1^< .90 6

7 .9~9

6 .110

7 .788

8 .242

1 .: .608

8 .310

7 .788

8 .24 2

1 3 .608

8 . :10

7 .788

8 . .~? 4

13 .608

4 .682

16.38 0

2.991

6 .•6 .0

12 .248

17.942

9 .037

4 .576

188 .270

85977 .85 9

?12.]5p

18' .6T7

647 .77 3

65 .192

1 .850

1 . 85 0

1 .85 0

1 .850

1 .850

1 .854

1 .850

1 .85o

1 .850
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4536/92 HERI<ADF_Z CORREA SEBASTIAIV 1 . 8 5¡! 4997/92 LOPEZ MARTINEZ SUSTIN

4554/92 VERn CONECSA HERMENEGILDO 1 .850 5024/92 GONZALEZ AGUERA ANTONI A

4555/92 ALWR.E_ MAF:ES EMMA 1 .850 5058/92 BERNAL MARTINEZ ANA MARIA

456V/92 RAM!LA CONSTR Y URBANIZ SA 1 .850 5U62/92 LOPEZ MARTINEZ GUSTIN

4561/92 FERIIANDE? B BUFALA DOLORES 1 . 250 -°+ u 7 0 /92 LOPIS TOJA MAF'I JOSE

4572/92 FERI.IANDE' 8 BUFALA DOLORES 1 .850 5080!92 MU/OZ LOPEZ JO°_ FA Y OTRF

4575/92 INMiIEBLE'-1 IBERICOS SA 1 .85i: 5085/92 MONTESDEOCA VEG FRANCISCO

4576/92 ARTIi:S GARCIA PEDRO ANTONIO 1 .950 5096/92 CELEMIN LOZANO MAR.I A

4577/9 2 CAR10NA ' : :UIZ PEDRO 1 .850 5V97/92 VILCHEZ GONZALE ALFONS O

4581/92 COL ..ADOS GINER PEDR.O TOMAS 5 . 5098/92 MARTI,N LOPEZ SE AFIN Y 1

4585/92 HERdANDE : PEREZ ADOLFO , 15 .734 5114/92 TRECARSA Y OTF: C

4596/92 DIA!',-5UE'JARA DOMINGUEZ FDO 772 5115/92 TRECARSA Y OTRC

4594/92 ESTi:bAN :ABRERA M CARMEN 1 .107 5116/92 TRECARSA Y OTRC

4597/92 CON ::SA MJ/OZ JOSE 1 .545 5120/92 C00P VIV NTRA E A CARMEN

4660/92 LOP ::Z R.AMOS JUAN bAUTtSTA 87<. 5135/92 COOP VIV NTRA E A CARMEN

4601/92 TEF I::EF: MORALES CESAR 5167/9 2- MU/OZ MALO ANTC I 0

461B/92 CAF IGNA RIJIZ F•EDRO -_, 5169/92 COOP VIV NTRA E A CARME N

46_4/92 MAFfINEC ORTEGA bAF:TOLOME _, .-3 - 5173/9 2 ROYO-VILLANOVA AYA JAIME

4639/92 PFFI:' ALVAREZ JOSE LOF'ENZO g—5 5174/92 ROYO-VILLANOVA AYA JAIME

4644/92 VEFA COM1ESA HERMENEGILDO 1E .° w-5 5185/9^< MARIN OTON EMIL 0

4652/92 LOFEZ MCRA EMILIO Y 1 19 .'51 5187í9? MARTINEZ FERNAN EZ JOS E

4669/92 VELA7.0UEZ RIVERA GUILLERMO 19 .28 5 -7'2/9 2 NIETO GARCIA AN ONIO Y HN S

4670/92 DIA.-GUEVARA DOMINGUEZ FDO 19 .285 57=4/92 NIETO GARCIA AN ONIO Y HN S

4682/92 COFJOBA ALBALADEJO FRANCISCO Y 1 4„5' 1i -+7 76/92 NIETO GAFICIA AN CNIG Y HN S

4683/92 COFDOBA ALBALADEJO FRANCISCO __14 5338/92 NIETO GARCIA AN ONIO Y HN S

4743/92 HEFRERO HERRERO ANGEL 45_, 57_.40/92 NIETO GARCIA AP. ONIO Y HN S

4751/92 SAP• GAbINO MARTINEZ ANGEL 9 .ci69 5342/92 NIETO GARCIA Al' ONIO Y HN S

4751/92 SAN GAbINO MARTINEZ ANGEL 14 . 075 5344/92 BLANCO PUJANTE OSE

4755/92 PRINCE CLUB S .A . 228 .174 5344/92 BLANCO PUJANTE OSE

4757/9 2- PRINCE CLUB S .A . 209 .91,19 5345/92 BLANCO PUJANTE OSE

4759/92 FRINCE CLUB SA 272 .775
5 346/92 TOAV S A

476 0 /92 WEc-TERMFF.Y, BRITT-ELISAbET 81 .888
5347/92 TOAV S A

5348/92 GALAN MORENO PI ARDO Y 1
4779/9 2 PRCHOGAFSOL SA 16 .948

° ._.49/9- GALAN MORENO RI ARDO Y 1
4779/92 FRCHOGAFSOL SA 1 2 .8 3 ~+

53 5 7./92 JIMENEZ ARENAS IGUEL ANGE
4786/92 F'RC~-(OGAFSOL SA 55 .624

^5 55/9 JIMENEZ ARENAS IGUEL ANGE
4780/92 FRiHOGAF'SOL SA 2 . .'b é

47B1/9^ CONESA FOS JOAOUIN 4 .968 ST57/9 2 JIMENEZ ARENAS IGUEL ANGE

4781/92 CODESA ROS JOAQUIN 11 .014
5759/9 2 JIMENEZ ARENAS IGUEL ANGE

4788/92 I/I3UEZ MATEO MARIA 5 .737 5361/9 7- JIMENEZ ARENAS IGUEL ANGE

4803/92 SOFIA SORIA CARLOS 11 .385 5=63/92 ARENAS ARRIAGA URELIA

4805/92 TRE :ARS A Y OTROS 41 .920
5365/92 JIMENEZ ARENAS IIGUEL ANG E

4806/9-- JO:E ALI3ER.TOS LOPEZ S .L . 4-1 . J 11
5399/92 SOLANO MAFITINEi BLAS

4815/92 BL:!'EMORE ERIf :: 86 5411/92 MOREL GARCIA AP ONIO

4819/92 MOR5N0 ZABALA MIGUEL
5414/92 MOREL GARCIA AP ONI O

5417/92 MOREL GARCIA Al "ONI O4e7i,!9C MOG'iBA FRFSF_IRO ANTONI O

4882/92 REYISRO 'rEREDA JULIO _, .784
5420/92 MOREL GARCIA AP ONIO

4897/92- BFFMEJ^ MAR'INEZ bARTOLOME 7 4' .=. 5423/92 MOREL GARCIAAP "ONIO

542-6/92 MOREL GARCIA AP ONIO4901/9-- CELDRAN GELABERT F'EDRO 7 .47 9

4902/92 SANTOS AZNAR GINES S .009 5429/92 MOREL GARCIA AM1 ONI O

4944/92 CONESA SANCHEZ F'EDRO B .i;<i9 5432/92 MOFFL GARCIA AP ONI G

4956/92 CONESA GARCIA CARMEN 1 . 097 5435/92 MOF :EL GHR:CIA Al ONIO

Cuota

ptas.

5 .374

5 ._74

1 .46 4

16

<'4 .116

11 .0?7

14 .08U

11 .027

41 .558

35 .474

2- .7n2

2 .8_8

2 .828

2 .928

18 .439

..2 .0p3

5 .15 8

20 .91 ::

4 .026

-. . 0,2 . .

4 .n?6

1 .309

4 .026

_,QÜ6

1 .(?8 5

2q .414

4 .602

61 .948

3 .169

2 .'71

2 .371

_ .r71

2 .075

1 .927

1 .T' 4

.,_ .074

584

511

511

511

511

51 1

511

511
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5438/92 MOREL iAF:CI') ANTONIO

5441/92- MOREL iAF:CIa ANTONIO

5444/92 MOREL :iARCIa ANTONIO

5463/92 RAMpS ~ iLBALaDEJO MANUEL ANTONIO

5464/92 IBA,EZ RUBI] SANTIAGO

5465/92 IBHIEZ RUBIO SANTIAGO

5518/92 MAF:TIN ::Z RO'3 JOSE

5530 /92 PONCE ,(AVARI :A MERCEDE

S 5530/92 PONCE 4AVAPo'.0 MERCEDES

5537/92 ELLIS ~,NTHONY JOHN

55 :3 8/92 ROS F•E, ::EZ ANA MAF:I

A 5581/92 CONSTRIIMAF: C B

5584/92 CONSTRt!MAR I :B

5587/92 CONSTRIIMAR I :B

5588/92 CONSTRI'MAR C B

5589/92 PEREZ (IONZALEZ JOSE ANT

5595/92 PEREZ ( :ONZA(_EZ JOSE ANTON I

5599/92 PEREZ (,ONZALEZ JOSE ANTON I

5686/92 INVERS(IRA PARTICIPACIONES VALORES INMUE B

5702/92 BENITO FRANCISCO FELICIANO

5706/92 JIMENE ; GON : :ALEZ JOSE LUIS Y 6 MAS

5714/92 INVERS(iRA P4iF :TIC VALORES E INMUEBLES SA

5717/9 2 HORMIG(MES CABO DE PALOS S A

5718/9 2 H06P1IGC NES CABO DE F'ALOS SA

5719/92 HORMIGUNES CABO DE PALOS SA

., 7-75/9 2- GONZALEZ SA NCHEZ FRANCISr_0

57'6/9 2- RODRIGLEZ SERNANDEZ ANTONIO

57 38/92 PROGIVE SA

574 2/92 PROGIVE SA

5746/92 PROGIVE S

A 5750/92 F'ROGIVE SA

5756/92 PROGIVE SA

5760/92 PROGIVE S A

5802/92 INMOBILIARIA PECAPARQUE SA

580 7/92 INMOBIL :IAF:IA PECAFAROUE SA

5804/92 INMOBILIARIA PECAPARQUE SA

5805/92 INMOBIL ::ARIA PECAPARQUE SA

58 06/92 INMOBILIARIA PECAPARQUE SA

5807/92 INMOBIL ;:ARIA PECAPARQUE SA

5808/92 INMDBIL ;:ARIA PE[APAROUE SA

5809/92 INMOBILI:ARIA PECAPARQUE SA

5810/9 2 INMOBIL[.ARIA PECAPARQUE SA

5811/9_ INMOBILI:ARIA FECAFAROUE SA

5812/92 INMOBILI:ARIA PECAPARQUE SA

581 3/92 INMOBILIARIA PECAPARQUE SA

5814/92 INMOBIL[ARIA PECAPARQUE S

A 5815/92 INMOBILIARIAPECAPARQUE SA

5816/92 INMOBILIARIA PECAPARQUE SA

5817/92 INMOBIL :ARIA PECAPARQUE SA

5818/92 INMOBIL :ARIA PECAPARQUE SA

5820/92INMOBIL'ARIA PECAPARQUE SA

511 5821/9 1- INMOBILIARIA PE[AF ,ROUE SA

511 582 7/9 2 INM03ILIARIA F'ECAP ROUE SA

511 5824/9 2 INMOBILIARIA PECAP ROUE SA

••245 5825/92 MORENO SAUR A MARIA CARMEN

1 .245 58 26/9 2 R.OS ROS FEDR O

1 .243 58 27/92 FE :^ ;'dANDEZ CARRILLO EPRO

20 .886 5829/92 CEREZO PAGAN LUI S

13 .162 58 70/9 2 FEDF:E[0 AVILES FRA ISCO JAVIEF:

48 .7.39 58T1/92 MATEOS ASENSIO JOR _ LUI

S 8.894 58 32/92 BARBERO HERRERA GI =S

1 . .389 58 .3:3/92 ÁLCARAZ BERMUDEZ F•aNCISCO

7. ._3.64 58-14/92 DIAZ ACOSTA JOSE

7.364 5 261/9 2 DIAZ LOPEZ ANGE L

_ .ü64 5872/92 HERNANDEZ LOPEZ JO :IUIN

„ 3--64 5876/92 CERVANTES GAR.CIA FIINCISCA

_ . ._T•64 5884/92 MARTINEZ RUIZ MIGU I

1 .274 5886/92 ALARCON BLAYA RAMOI 14

17.845 5888/92 r,AFCIA MARTINEZ DI(aISI O

17 .26_ 5899/92 .MARTINEZ RUIZ MANUE

1 2 ,097 5897/92 TRIGUERO LOPEZ JOA( IINA

1 7. .'71) 590 0 /92 IZOUIERDO PEREZ ASI ICION

1 3 , 2 70 590 1/92 GARCIA SANCHEZ SUSI !A

1 7 . 257 5902/92 HOPMANN MANFRE D

13 .271) 5914/92 PROMOCIC]NES TURALC[ SL

q . S26 5915/92 PROMOCIONES TURALCC SL

1_ .257 5922/92 PROMOCIONES TURALCC SL

1 7. .271? 5926/92 GOMEZ MEDIAVILLA FE NANDO

8 674 593
2/92 LAWRENCE CROMPTON E WARD

g s74 5976/92 FERNANDEZ NIETO FRF CISCO

13 .674
59 37/92 LAWRENCE CROMPTON EWARO

8 .674 5942/92 GODUY MOLINA ENCARhCION

8 .674 59 ,1 3/92 GODOY M6LINA ENCARh CICN

8 .674 5944/92 ANTON SANCHEZ MANUE

14 .870 59^S,'~C "IAFITINEZ MOYANO JUA ANT

14 .87i> 5954/92- LAWRENCE CROMF'TON E WAF:

15 .?72 5957/92 GONZALEZ LORES MARI A

15 . 7_•72 60i!1/9^ RUBiO PLAYA JUAN JO E

14,87o 6076/92 RUBIO BLAYA JUAN JO E

14 .87U 6096/92 FERNANDEZ AFAR .CIO iSTORA

15 .372 6115/92 F'F'Ol'TECO S A

15 .479 6122/92 PROYTECO S A

19 .157 6127 192 SOLANO MORENO PASCU

19 .157 61'8/92 JIMENEZ LOPEZ DIEGO

19 .157 616Ú/92 GRAVESEND LIMITED

19 .157 6274/92 INMOBILIARIA PE[APAI]UESA

19 .157 6<7 5 /92 INMOBILIAR.IA F'ECAPAF )UE S

A 19.157 6Z1 13/9<^ REGAL GARCIA J MANUE: ._ Y 1

19 .157 6314/92 REGAL SARCIA J MANU1. ._ Y 1

19 .157 6371/92 LOS CHOPOS S .A .

19 .157 6 3-72/92 AURRECOECHEA DE LA aRRE MILAGROS

19 .157 6 372/9_ AURRECOECHEA DE LA 7RF'E MILAGROS

19 .157

19 .15 7

24 .123

25 .1~0

_4 .698

24.12?

24 .123

24 .123

40 .063

29 .967

31 .759

__ . ."8

_u .594

4C .J24

40 .090

40 .v90

40 .095

40 . i9C)

50 .879

50 .879

51 .02 .,

°,<.7 . 65! i

51 .434

47 .821

47 .32 1

51 .4'4

51 .4T4

2 • .i6 b

39 .699

18 .24 7

5 .17ii

21 .47Z

76 .758

59 . 48 0

64 .4'0

48 .'98

7s .86 6

484 . .10

47 .385

_7 .511

19 .869

12 .11 6

1 .017

8 .933

41 .316
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N .° liq. Con tribuyente ptas. N ." liq . Contri buyente pta 9 •

6 374/92 GAS,TON L .UZARRAGA PEDRO M Y UNA 9 .125 6695/92 PROHOGARSOL SA 4 .62 7

6374/92 GAf ;TON ( .UZARR.AGA PEDRO M Y UNA 42.465 6696/92 PROHOGARSOL SA 4 .62 7

6376/92 MA"EO FERRER JOSE ANTONIO 46 .156 6697/92 PROHOGARSOL SA 4 .62 7

6383/92 HEE'RERA BOLACO ANGEL 48 .302 6698/92 PROHOGARSOL SA 4 .6~- 7

6405/92- NIE:TO M4iRTINEZ GREGORIO 21 .820 6699/92 PR.OHOGARSOL SA 4 .62 7

6443/92 BIE :LSA (iUINDAL JOSE 22 .142 6700/92 PROHOGARSOL SA 4 .62 7

6472/92 ALGAMAN SA 52.629 6701/92 PROHOGARSOL SA 26 .90 4

6477/92 ALCAMAN SA _7,246 6702/92 PROHOGARSOL SA 25 .39 6

6475/92 FE ;ALVEFt ALBALADEJO PEDRO 2 1,~?p 6703/92 PROHOGARSOL SA 25 . 396

6477/92 PEIALVEE ALBALADEJO PEDRO 41 .616 6704/92 PROHOGARSOL SA 25 .42 2

6478/92 PEIAL'JEF'. ALBALADEJO PEDRO 6705/92 PROHOGARSOL SA 23 .884

6479/92 FEIALVEF' ALBALADEJO PEDRO 4-- .061 6706/92 PROHOGARSOL SA _3.884

6481/92 PEIALVER ALBALADEJO PEDRO 43 .957 6707/92 F'ROHOGARSOL S A

6482/92 F'E! ALVEF : ALBALADEJO PEDRO 115 . :}69 6708/92 PF•AHOGARSOL SA 23 .88 4

6486/92 ALGAMAN SA 36 .556 6709/92 PROHOGARSOL SA 23 .8B4

6488/92 AL(~AMAN SA .T_•ó .5~b 6710/92 PROHOGARSOL SA -3 .884

6493/92 AL(,AMAN SA 36 .556 6711/91- F•F'AHOGARSOL SA _ 3 .884

6494/92 ALUAMAN SA 36 .556 6712/92 PROHOGARSOL SA 21 .884

6496/92 AL(iAMAN SA 36 .556 6713/92 F•ROHOGARSOL SA 26 .522

6498/92 ALUAMAN SA 36 .556 6714/92 PROHOGARSOL SA 26 .900

6499/92 AL(iAMAN SA 7ó,556 6715/92 PROHOGARSOL SA 26 .900

6501/92 ALUAMAN SA •7.6 .556 6776/92 AREA GARRIDO J aN LUIS 40.48 1

6502/92 ALGAMAN SA 76,556 6944/92 AGUERA BERNAL aRIA 30 .637

6507/92 LOE'EZ MULERO DIEGO 30. .831 6957/92 POTERA JURGEN 3BERT 3.05.3

6512/92 ALI:AMAN SA '0 .8z 1 6957/92 F•OTERA JURGEN 3BERT 5 .464

6517/92 AL(fAMAN SA 31 .058 6958/92 POTERA JURGEN 3BERT 3.053

6521/92 ALI;AMAN SA 36 .556 6958/92 POTERA JUFGEN 3BERT 5 .464

6522/92 ALI4AMAN SA 76 .556 6959/92 POTERA JURGEN 7BERT 3 .05 :31

65233/92 ALI;AMAN SA 36 .556 6960/92 POTERA JURGEN JBERT 1.053

6524/92 ALI;AMAN SA v'6 .556 6960/92 POTERA JURGEN 7BERT 5.464

6525/92 AU;AMAN SA 36 .55b 6961/92 POTERA JURGEN JBERT 3.053

6526/92 ALI>A11AN SA 36 .556 6961/92 POTERA JURGEN 3BERT 5.464

6527/92 ALISAMAN SA 36 .556 6962/92 POTERA JURGEN JBERT 3.053

6528/92 AU;AMAN SA ' 6 .556 6962/92 POTERA JURGEN 3BERT 5.464

6529/92 AL13ÁMAN SA 76 .556
•

6967/92 POTERA JURGEN 3BERT -3.053

6530/92 AU>AMAN SA .7 .5,556 6967/92 POTERA JURGEN JBERT 5 .464

6534/92 HEINANDF-Z JIMENEZ ANTONIO 3¿,~~,6 6968/92 POTERA JURGEN 3BERT 3.053

6535/91 ALiSAMAN SA 77,465 6968/92 POTERA JURGEN 3BERT 5.464

6564/92 Ari,'STA OTON GINES JOSE t„ i~1 6969/92 FOTERA JURGEN 3BERT Z.053

6609/92 AO]STA ORON GINES JOSE 55 .497 6969/92 POTERA JURGEN 3BERT 5 .464

6615/92 AC1iSTA r)TON GINES JOSE 2 .111 6971/92 POTERA JURr,EN 7BEPT 3 .1)53

6676/92 GINENEZ GARCIA JUAN JOSE 27 .811 6971/92 POTEF:A JURGEN 3BERT , . .464

6686/92 PRi :IHOGARSOL SA 4 .627 697Z/92 FOTERA JURGEN 7BERT 3 .05'

6687/92 FR :IHOGARSOL SA 4,627 5972/92 POTERA JURGEN 3BERT 5.464

6688/92 PF:i]HOGAiSOL SA 4 .627 6973/92 POTERA JURGEN 3BERT S .O5 3

6689/92 PR7HOGAISOL SA 4 .627 6973/92 POTERA .TUFiGEN 3BERT 5.464

6690/92 F'F:'IHOGARSOL SA 4 .627 6974/92 POTERA JURGEN DBERT 3 .053

6691/92 PR :IHOGAiSOL SA 4 .627 6974/92 POTERA JURGEN 3BERT 5.464

6692/92 FR :IHOGA?SOL SA 4 .627 6979/92 POTERA JUR.GEN 3BERT j .05ti

669'/92 PR7HOGA?SOL SA 4 .627 6979/92 POTERA JURGEN 7EERT 5 .46 4

6694/9_ PR. :IHOGAiSOL SA 4 .627 6980/92 POTERA JURGEN OBERT 3 .053
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6980/92 POTERA JURGEN ROBERT 5 .464 7144/92 PROMOCIONES PUNTA EAVA SA

6981/92 FOTERA •JURGEN ROBERT • 3 .057. 7145/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA C1 .79 6

6981/92 POTERA JURGEN ROBERT 5 .464 7146/92 PROMOCIONES PUNTA EAVA SA 27.895

6982/92 POTERA JUF:GEN ROBERT ' .057 7147/92 PROMOCIONES PUNTA EAVA SA 27.970

6982/92 POTERA 1URGEN ROBERT 5 .464 7148/92 PROMOCIONES PUNTA EAVA SA 21 .023

6983/92 E[LLIS AVTHONY JOHN Y AGN ES 20 .708 7149/92 PROMOCIONES PUNTA EAVA SA 28 .069

69875/92 ELLIS A'JTHONY JOHN Y AGNES '7 .063 7150/92 FROMOCIONES PUNTA E AVA SA 28 .11 9

6998/92 ARCE SA'JCHEZ JOSEFA 16 .892 7151/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA 28 .19 4

6998/92 ARCE SA'JCHEZ JOSEFA 31i .234 7152/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA T4 .26 9

7007/92 GOMEZ H :_RNANDEZ FERNANDO 15 .566 7153/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA '4 .'6 9

7016/92 F'ROMOCI :7NES ZUATRO SANTOS 13? .5'1 7154/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA 28 .24 4

7017/92 PROMOCI]NES ZUATRO SANTOS 42 .7',1 7155/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA 28 .21 9

7018/92 ALBALAD ::JO A3UILERA JOSE 42 .589 7156/92 P.FOMOCIONES PUNTA E AVA SA 2 8 .21 9

7019/92 PROMOCI :INES :UATR.O SANTO S 37 .431 7157/92 PROMOCIONES PUNTA E AVA SA 21 .122 -

70^1/92 PROMOCI)NES --UATRO SANTOS 40 .47.1 7158/92 PROMOCIONES PUNTA EAVA SA 29 .219

7027/92 PEREZ PI:NA I3IDRA DEL ROSA 177. .877 7159/92 PROMOCIONES PUNTA BAVA SA 28 .24 4

70:=í92 ALCARAZ ROBL=S JUAN MANUEL 3 .900 7160/92 PROMOCIONES PUNTA B AVA SA •.2 .196

7iiC8/92 N.ICOLAS MUNU?RA JOSE 4 .967 7161/92 PROMOCIONES PUNTA B AVA SA :33 .86 9

7042/92 CAR'haJA_ RUIZ LORENZO ~ .T . - 7162/92 PROMOCIONES PUNTA B AVA SA 33 . 3 20

7ii51/92 URIS LL7RET JOAQUIN _ .' . 716 3 /92 PROMOCIONES PUNTA B AVA SA 7-3. .76 9

7052/91 SOTO MA:tTINE= JUAN 1 .470 7164/92 PROMOCIONES PUNTA 8 AVA SA 29 .81 9

7069/92 CARVAJAI . RUI'_ LORENZO 5 .479 7165/92 PROMOCIONES PUNTA B aVA SA '0 .74 2

709^/9^ CARVAJAI . RUI'_ LORENZO _•?95 7166/92 PROMOCIONES PUNTA 8 AVA SA 29 .84 2

7104/92 CAF•VAJAL F'U1Z LORENZO 7167/92 PROMOCIONE3 PUNTA E AVA SA 23 ._? ü

7113/92 GOMEZ Ni WARR.(J JOSE MARIA 5 7 .852 7168/92 PROMOCIONES PUNTA B AVA SA 28 .51` ✓.

7118/92 F'R.OMOCISINES PUNTA BRAVA SA 7 4 . .`_'44 7169/92- PROMOC :CNFS F'UNTA B AVA SA ..~ .1e 7

7119/92 PROMOCIIINES PUNTA BRAVA SA 28 .419 7170/92 PROMOCIONES PUNTA B 4VA SA ._2 .97 0

7120/92 F•F7JMOr_I(INES PUNTA BRAVA SA C8 .469 7171/92 PROMOCIONES PUNTA B 4VA SA 27 .09 5

7121/92 PROMOCI(WES PUNTA BRAVA SA 2-8 .469 7172/92 FROMOCIONES PUNTA BAVA SA 27 .09 5

7122/92 PFOMOCI(iNES PUNTA BRAVA SA 28 .369 7173/92 PROMOCIONES PUNTA B qVA SA 20.47 4

7123/92 F'RCMOCICINES PUNTA BRAVA SA '4 .119 7174/92 PROMOCIONES PUNTA Ba'JA SA 27 .09 5

7124/92 F'ROMOCI(WES PUNTA BRAVA SA 75 .04'_. 7175/92 PROMOCIONES PUNTA B aVA SA 156.95 9

7125/92 F'ROMOCI(iNES F'UNTA BRAVA SA 293„269 7176/92 PROMOCIONES PUNTA B .aVA SA _7-340

7126/92 PROMOCICNES PUNTA BRAVA SA 7177/92 PROMOCIONES PUNTA BaVA SA 29 .068

7127/92 PROMOCICNES PUNTA BRAVA SA 28 .294 7178/92 PROMOCIONES PUNTA BiAVA SA 28 .747,

7128/92 PROMOCICNES PUNTA BRAVA SA 28 .294 7179/92 PROMOCIONES PUNTA 8 : ~aVA SA 29 .51 9

7129/9 2 PROMOCICNES P UNTA .BRAVA SA 733 .944 7180/92 PROMOCIONES PUNTA BIaVA SA 28 . 74 4

717•0/92 PROMOCICVES PUNTA BRAVA SA . ~4 .169 7181/92 PROMOCIONES PUNTA 614VA SA 28 .19-1

7131/92 PROMOCICNES PUNTA BRAVA SA ~8 .269 7182/92 PROMOCIONES PUNTA BI 1VA SA 28 .144

71T2/92 PROMOCICNES FUNTA BRAVA SA 28 .269 7183/92 PROMOCIONES PUNTA B13VA SA :¡4 .41 9

71 33 /92 PROMOCICNES FUNTA BRAVA SA 21 .148 7184/92 PROMOCIONES PUNTA B 1 1VA SA . 3 .96 9

7134/92 P6AMOCICNES FUNTA BRAVA SA 28 .269 7185/92 PROMOCIONES PUNTA BFaVA SA 27 .99 4

7135/92 PROMOCICNES FUNTA BRAVA SA 28 .269 7186/92 PROMOCIONES PUNTA BF1VA SA 28 .06 9

71 76/92 PROMOCICNES FUNTA BRAVA SA 75 .093 7187/92 PROMOCIONES PUNTA Bf1'JA SA 28 .26 9

7137/92 PROMOCICNES FUNTA BRAVA SA 78 .240 7188/92 PROMOCIONES PUNTA BFiVA SA 29 .44 4

71'8/92 PROMOCIO'JES PUNTA BRAVA SA 28 .494 7189/92 PROMOCIONES PUNTA BF 4VA SA 35 .29 3

71 .'_.9/91 PROMOC'0'JES PUNTA BRAVA SA 28 .419 7199/92 GONZALEZ CONESA EMIL0 1 .92 0

7140/92 PROMOCIO'JES PUNTA BRAVA SA 21 ,_22 7199/92 GONZALEZ CONESA EMILIO 1 11 .85 5

7141/92 F'F'.OMOCIO'fES PJNTA BRAVA 3A 28,794 7219/92 GONZALEZ CONESA EMIL0 458

7142/92 PROMOCIO 4ES FJNTA BRAVA SA 28.419 7219/92 GONZALEZ CONESA EMILO -1 .54 4

7143/92 PROMOCIO'JES FJNTA BRAVA SA 7.4 .518 7239/92 GONZALEZ CONESA EMILO 4 .019
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7279/92 GODZALE: CONESA EMILIO 7. 1 .C'0 7563/92 MI[ANO CLEMENTE MIGUEL

7274/92 MAFTINEi GARCIA JOSE Y 1 279 .245 7512/92 MARTIN PORTUGUE ~; JESUS S

7 ::96/9 -- DUERNA E ;A 4j .4_o 7517/92 URIS LLORET JOL )UI N

7336/92 MAFTINEl: AZNAR MANUEL ISIDRO Y UNA 32 .2955 7519/92 NICOLAS MUNUERF JOSE

7361/92 INICIATIVAS TUR. VULCANO SA 27 .438 7522/92 ALCARAZ ROBLES fIJAN M

7362/92 INiCiAT!VAS TUR VULCANO SA 27 .438 7348/92 R,^AMOC .FRANCISi J Y JUAN SA .

7363/92 IN ;CIAT;VAS TUR VULCANO SA 2 7 .438 7660/92 DIAZ MARTINEZ I =DF: O

7 364/92 IN :CIAT ::VAS TUR VULCANO SA 27.4'8 7561/9 2 L,?AZ MARTINEZ f :OF' 0

7365/92 IN :CIAT :VAS TUR VULCANO SA 27 .438 7662/92 DIAZ MARTINEZ I kDRO

7366/92 INCIAT :VAS TUR VULCANO SA 27 .438 766.3/92 DIAZ MARTINEZ f iDR O

7367/92 IN:CIAT ::VAS TUR VULCANO SA 27.438 7664/92 DIAZ MARTINEZ 1 =DRC

7368/92 INCIATfVAS TUR VULCANO SA 27 .4~8 7665/92 DIAZ MARTINEZ F _DRO

7369/92 IN CIAT :VAS TUR VULCANO SA 27 .438 7666/92 DiAZ MAF:TINEZ I :DRO

7370/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA 27 .438 7667/92 DIA'< MARTINEZ I _DRO

7-71/92 INCIATfVAS TUR VULCANO SA 27 .438 7668/92 DIAZ MARTINEZ 1 _DRO

7372/92 IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA 27 .438 7669/92 DIAZ MARTINEZ 1 _DRO

7 373/92 IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA 27 .438 7680/92 CARRILERO FERN , JDEZ CAYETANO

7 374/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA 27 .438 774 2 /92 MARiN ALSUROUEI 7UE JOSE

7375/92 INICIATIVAS TUR VULCANO SA 27 .438 7758/92 SIERRA DE BACE! =5 S .A .

7376/92 INfCIATIVAS TUR VULCANO SA 27 .438 7758/92 SIERRA DE BACEI !ES S .A .

7377/92 INICIATIVAS TUR VULCANO SA 23 .513 7775/92 MALBASTRE RODR 3UEZ ANGEL A

7:378/92 INI:CIATIVAS TUR VULCANO SA 2 3 .513 7775/92 MALBASTRE RODR SUEZ ANGELA

7379/92 INI.CIATIVAS TUR VULCANO SA 23 .513 7842/92 MORELL GARCIA VTONI O

7380/92 INI:CIATIVAS TUR VULCANO SA 26 .031 7844/92 SIERRA DE BACE SS, S.A .

7381/92 INI:CIATIVAS TUR VULCANO SA 2 6 .312 7844/92 SIERRA DE BACE ES, S .A .

7382/92 IN ::CIATIVAS TUR VULCANO SA 29 .396 7846/92 GONZALEZ JIMEN Z LORENZO

77 83/92 INI:CIATIVAS TUR VULCANO SA 29 .958 7855/92 SANCHEZ MARTIN Z ANTONIA

758 4 /9 2_ IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA 1 2 .469 7856/92 OPEN ROBERT WI _IAN J Y S P

7385/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA ,-,Sg7 7856/92 OFEN ROBERT WI _IAN J Y S P

7 Z86/92 IN :CIAT[4'AS TUF'. VULCANO SA 16 .C, r1 7862/92 GOTALASA S A

7ti87/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA 7867/92 DIAZ GARCIA AL ONSO

7 --88/92 IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA <^4,354 7867/92 DIAZ GARCIA AL 7NS0

7389/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA 22 ,115 7868/92 DIAZ 6ARCIA AL JNSO

7 790/9 2 INCIAT[VAS TUR VULCANO SA 22 .4U4 7868/9 2- DIAZ GAF:CiA AL ]NS O

7391/92 IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA 22.404 7869/92 DiAZ GARCIA AL 7N8 0

7392/92 INCIAT[VAS TUR. VULCANO SA 22 .11 15 7869/9 2- DIAZ GAR.CIA AL 7NS0

7 393/92 IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA 2 2 .115 7870/92 DIAZ GARCIA AL :1NS 0

7394/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA 14 .776 7870/92 DIAZ GARCIA AL 7NS0

7395/92 INiCIAT[VAS TUR VULCANO SA 14 .113 7871/92 INMOBILIARIA P [APAR.OUE S

7396/92 IN :CIATIVAS TUR VULCANO SA 18 .1 E8 7885/92 HERNANDEZ GARC RAN PROVIDENCIA

7397/92 IN!CIAT[VAS TUR VULCANO SA 14 .776 7887/92 CONSTANZO DE L ROSA FRANCISCO Y LINA

7398/9 2 IN :CIAT[VAS TUR VULCANO SA 14 .313 7887/92 CONSTANZO DE L ROSA FRANCISCO Y UNA

7399/92 INICIATIVAS TUR VULCANO SA 19 .132 7888/92 CONSTANZO DE L ROSA FRANCISCO Y UNA

7400/92 IN ;CIATIVAS TUR VULCANO SA 25 .874 7890/92 FLORES COLLADC CRISTOBAL

7406/92 GOJZALEZ GAR.CIA VALENTIN 15 .17U 7895/92 CELDRAN LOPEZ ~NTONIO

7407/92 NIiJOLAS OTON MANUEL 15 .398 7895/92 CELORAN LOPEZ NTONIO

7486/92 GA?CIA IAMIREZ ANTONIO 22 .84 .3 60308/92 CALLEJON ROBLE FRANCISCO Y S P

7488/92 MAF:TINE? CASANOVA CONSTANTINO Y SPA . 22,813 6 0364/92 RONA INDUSTRIE ~ LIMITED

7491/92 HUI?TADO LOPEZ FELIX 21 .986 67369/92 BLAZOUEZ MENCH IN DEOCRACIAS

7501/92 MI :ANO 1,LEMENTE MIGUEL 34 .230 60384/92 SOLER SANCHEZ •LFRED O

7502/92 MILANO CLEMENTE MIGUEL 31 .752 6 0387/92 PE F-4LVEF: VERA OADUIN
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60420/92 RODRISD OR.GAZ BIENVENIDO

60421/92 F:ODRIM ORGAZ BIENVENID O

60445/92 SOTO 1AYOR CALLEJAS, OSCAR ALBERTO Y 1

60446/92 SOTO 1AYOR CALLEJAS, OSCAR ALBERTO Y 1

60450/92 ROMER] GAR ::IA ANTONIO

60451/92 ROMER) GAR^_IA ANTONIO

60037/93 BEk:ER HILD=GAR-LHOMAN

50047/93 DIAZ 1ARTI 1JEZ PEDRO

60061/9i FERNAJDEZ aRR.IBAS AMPARO

60079/9: DIAZ :iANCH_Z PEDRO

60162/9' DEL VfLLAF' CARREY CARMEL O

Número 703 5

ALGUAZAS

EDICT O

Por Talleres Hermanos Contrer as Va-

lero, S .L., se ta solicitado licencia mu-

nicipal de apertura para la actividad de

taller de reparación de automóviles y bi-
cicletas, con emplazamiento en cruce

Tres Puentes, :/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se cons~dererl afectados de algún
modo, puedan presentar por escrito, an-

te este Ayuntantientc ► , en el plazo de diez

días hábiles, cu:cntas alegaciones estimen
oportunas .

Alguazas, 26 de abril de 1993 .-El Al-
calde .

Número 7036

ALGUAZAS

EDICT O

Por don JosÉ' Rengel Ortiz, actuando
en representación de Mediterránea de Vi-

deo Juegos, S .L ., se ha solicitado licen-

cia de apertura para un salón de máqui-
nas recreativas tipo « A», con emplaza-

miento en carretera de Mula, 5 .

Cuota Cuota
ptas. N .° liq . Contribuyente ptas .

20 .212 60200/93 VERDUGO SEPULVEDA SIDRO 4 .06 6

20 .212 60223/93 ALARCON MENA FRANCSCO

17 .315 60224/93 PALACIOS GONZALEZ "ANUEL 77.189

1 .418 60298/9Z BRUNO G0NZALEZ MAF A JESUS 2 . .589

14 .74 6

1 .287
Contra las indicadas quidaciones pueden interponerse,

4 . 767 como previo al contencios ) -administrativo, recurso de repo-
- • 4^<9 sición ante esta Alcaldía en °1 plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de est publicación .

1 .642

] Z . 04 Cartagena, 23 de abril de 1993 .-El Alcalde, P .D .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo, puedan presentar por escrito, an-
te este Ayuntamiento, en el plazo de diez
días hábiles, cuantas alegaciones estimen

oportunas .

Alguazas, 21 de abril de 1993 .-El Al-
calde .

Número 7037

ALGUAZAS

EDICT O

Por don José Rengel Ortiz, actuando
en representación de Mediterránea de Vi-

deo Juegos, S .L ., se ha solicitado licen-
cia de apertura para un salón de máqui-

nas recreativas tipo «A», con emplaza-
miento en calle Escuelas, 26 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo, puedan presentar por escrito, an-
te este Ayuntamiento, en el plazo de diez
días hábiles, cuantas alegaciones estimen

oportunas .

Alguazas, 21 de abril de 1993.-El Al-

calde .

Número 715 6

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

EDICT O

Ha )iendo solicitado don José Carras-
co M;trtínez, licencia para apertura de
café-i,ar (expediente 465/93), en calle
Gabaidón, número 14, .Aljucer, se abre
información pública para que en el pla-
zo de diez días, puedan formularse ale-
gacioi tes por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Mu cia, 26 de abril de 1993 .-El Te-
nienta Alcalde de Urbani,smo e Infraes-
tructt.*a .

Número 7157

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Poi haber solicitado José Sánchez
Mond i'-jar, AC-33/93, licencia de aper-
tura p :tra instalación de pescadería en di-
putac1,5n La Paca, se abre información
públic .r por plazo de diez días para que
los intti :resados en este expediente puedan
presertar las alegaciones que convengan
a su cerecho .

Lon,a, 27 de abril de .1993 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo, Alfonso
López Lidón .
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Número 745 1

TOT AN A

ED[CT O

En sesión plenaria celebrada el pasa-
do 27 de abril, se acordó la modificación
de los Estatu :os del Patronato Deporti-
vo Municipal en el sentido de añadirles
lo que sigue :

«Artículo N apartado m) un represen-
tante del Can ipeonato de Fútbol de Em-
presas elegido entre los delegados de los
equipos insci itos, con voz y voto» .

Número 745 3

TOTAN A

EDICT O

Para mejor cumplimiento de lo acor-
dado por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 25 de mayo de 1993, y atendido
el artículo 103 del Real Decreto Ley
1/92, de 26 de junio, se expone al públi-
co el Avance de la Modificación núme-
ro 10 de las Normas Subsidiarias Muni-
cipales, en la Oficina Técnica Municipal
durante quince días a los solos efectos
de sugerencias .

púb+ica por plazo de diez días para que
los i nteresados en este expediente puedan
pre4entar las alegaciones que convengan
a si derecho .

L,)rca, 26 de marzo (te 1993 .-El Te-
nie ► e Alcalde de Urbanismo, Alfonso
LóI z Lidón .

Número '7455

MURCLA

Gerencia de Urbanismo

ANUNC- I O
«Artículo 1 3 apartado d), dos repre-

sentantes de la Junta Rectora elegidos
por ella, entr : los miembros no designa-
dos por el Pleno del Ayuntamiento, con
la obligatorirsdad de que al menos uno
de ellos sea un representante del club» .

Lo que se expone al público por pla-
zo de treinta días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» en la Secretaría General, pa-
ra que por lo ; interesados se puedan pre-
sentar reclaniaciones o sugerencias, que
de no existir elevarán el acuerdo a defi-
nitivo .

Totana, 6 de n-ayo de 1993 .-El Al-
calde, Pedre Sánchez Hernández .-El
Secretario General, Antonio F . García
González .

Núm ero 745 2

TOTAN A

EDICT O

En cumplimiento de lo acordado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25
de mayo de 1993, y según lo dispuesto
en el artículc 16 b) del Real Decreto Ley
1/92, de 16 de junio, se expone al públi-
co durante un mes el expediente de Mo-
dificación del Plan Parcial La Rambli-
ea, en la Secretaría General del Ayunta-
miento de 10 a 14 horas y de lunes a vier-
nes, a los efectos de reclamaciones y su-
gerencias, que de no formularse eleva-
rán el acuerdo a provisional (letra c) ar-
tículo 116 T . Y2 .L .S .), para lo que formal-
mente ha quedado facultado el señor Al-
calde Presidente.

Totana, 31 de mayo de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .-El

Secretario, Antonio F . García González .

Totana, 31 de mayo de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .-El
Secretario, Antonio F . García González .

Número 745 4

TOTAN A

EDICT O

En sesión plenaria del pasado 27 de
abril, se acordó prescindir en el Cuadro
de Multas de Tráfico en las vías munici-
pales del apartado relativo a conducir ve-
hículos sin el correspondiente seguro
obligatorio, que indebidamente se inclu-
yó en la publicación que por este Ayun-
tamiento se hizo en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» del lunes 8 de
febrero pasado, y que literalmente decía :

«Otras disposiciones :

1) Incumplimiento del Decreto
2.641/86 :

Conducir con vehículo sin correspon-
diente seguro obligatorio»,

-Teniéndolo : 2 .000 pesetas .
-Careciéndolo, 50 .000 pesetas .

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento .

Totana, 6 de mayo de 1993.-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .-El
Secretario General, Antonio F . García
González.

Número 7158

LORCA

Urbanismo

EDICTO

Por haber solicitado Promociones Te-
rrer, S.A. AC-41/93, licencia de apertura
de café bar con restaurante e.n Alameda
de la Constitución, se abre información

1 e conformidad con lo previsto en el
arti ulo 194 del Reglamento de Organi-
zac :ín, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídi o de las Entidades Locales, se pone
en, :nocimiento de doña Marcela Gar-
cía 'ebrero, don José Sabater Alarcón
y d don Francisco Ramos Pina, cuyos
dor icilios actuales han resultado inexac-
tos ) desconocidos, que el Pleno de la
Co poración, en sesión celebrada el día
26 e noviembre de 1992, acordó apro- ' '
bar inicialmente el proyecto de Modifi-
cac 5n del Plan Parcial Ciudad Industrial
núi ero 1, P .I (y V), sometiéndose a in-
for nación pública por plazo de un mes
a Firtir de la publicación del presente
am ncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gió de Murcia», en lcs locales de Ía Ge-
ren ia de Urbanismo, sitos en el edificio
del vtercado de Abastos del Carmen, du-
rar e cuyo plazo las personas anterior-
me te citadas podrán formular las ale-
gac ones que estimen pertinentes .

t lurcia, 4 de junio de 1993 .-El Te-
nie te de Alcalde de Urbanismo .

Número "15 9

CARTAGENA

EDIC"C O

1 or haber solicitado Frío Anjoma,
S .I . (expediente 55/93), licencia para
ins alación local transportes de mercan-
cía nacional e internacional, en Aveni-
da ;an Javier, s/n ., La Puebla, se abre
inf rmación pública l,or el plazo de diez
díz, para que los interesados en este ex-
peciente puedan examinar el mismo
en el Negociado de Licencias de este
Ex . mo. AyuntamienLo y formular las
aleyraciones que estimen convenientes .

4artagena, 19 de abril de 1993 .-El
Al, alde, P .D., Baldomero Salas García .
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V. Otras disposiciones y
Número 737 7

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y
Transporte s

Delegación Provincial Córdoba

FDICT O

Ignorándose el domicilio de don Fran-
cisco Ortega Máiquez, titular del ve-
hículo MU-17 50-A1J, que tuvo su ante-
rior residencia en Camino Badén, 120,
30010 Murcia, se publica el presente
edicto en cumplimiento del artículo 80,3
de la L.P.A. para que le sirva de notifi-
cación de incoaciór, del expediente san-
cionador : núneero CO-23012-0/92, ins-
truido por est a Delegación Provincial
por realizar el :28 de octubre de 1992, un
transporte desde Bermiel a Lucena y
otras localidades, careciendo de tarjeta
de transportes, lo cual es constitutivo de
infracción del artículo 142b) L16/87, pu-
diendo dar lugar a 1i: imposición de 5 .000
pesetas y en aalicar.ión de lo dispuesto
en los artículos 143 :L16/87 y 28 del Real
Decreto 1 .408 .'86 .

AdvirtiéndoVe que dispone de un pla-
zo de quince días desde la publicación del
presente edictc, para manifestar por es-
crito lo que a su derecho convenga, apor-
tando o propor i iendo las pruebas de que,
en su caso, in,:ente valerse .

El Delegado Provincial, Luis Moreno
Castro .

Número 6950

COMUNIDAD DE MADRID

Consejería de Transporte s

Secretaña General Técnica

Contra dichos actos, que no agotan la
vía administrativa, cabe interponer escri-
to de alegaciones, presentando o propo-
niendo las pruebas que considere opor-
tunas en el plazo de quince días a partir
de la presente publicación .

Lo que se hace público para general
cbnocimiento .

Claves de identificación :

(1) Ley 16/87, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de
julio) .

(2) Real Decreto 1 .211/90, de 28 de
septiembre, Regamento de Ordenación
de los Transportes Terrestres («Boletín
Oficial del Estado» de 8 de octubre) .

(3) Reglamento (CEE) número
3 .820/85 del Consejo de 20 de diciem-
bre de 1985 (D .O.C.E. 31-12-85) .

(4) Reglamento (CEE) número
3 .821/85 del Consejo de 20 de diciem-
bre de 1985 (D .O.C.E. 31-12-85) .

(5) Orden de 25 de octubre de 1990,
por la que se regulan los distintivos
de los vehículos que realizan transpor-
te («Boletín Oficial del Estado» de
30-10-90) .

(6) ATP Acuerdo sobre Transporte
Internacional de Mercancías Perecede-
ras .

(7) Orden de 26-12-90 sobre Régimen
Jurídico de la Declaración de Porte
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de
enero de 1991) y Resolución de 1 de
agosto de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 24 de agosto de 1991) por la
que se establece sus reglas de aplicación .

(8) Real Decreto 2 .296/83 de 25 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» de
27 de agosto) sobre Tráfico y Circula-
ción de Vehículos de escolares y de me-
nores .

Resolución de 5 de mayo de 1993, de la
Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Transportes, por la que se pro-
cede a la publicación de las resoluciones
sancionadoras en materia de transportes
que se relacionan en el anexo adjunto

Por no haber sido posible practicar en
el domicilio de sus destinatarios las no-
tificaciones que se rélacionan en el ane-
xo 1, se procede a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de
julio). -

(9) TPC, Reglamento Nacional de
Transporte de Mercancías Peligrosas por
Carretera, Real Decreto 1 .723/84, de 20
de junio («Boletín Oficial del Estado» de
25-9-84) .

(10) Real Decreto de 24 de septiembre
de 1985, número 2 .312/85 (Ministerio de
Industria y Energía) . Transporte por Ca-
rretera . Normas de Homologación, En-
sayo e Inspección de vehículos destina-
dos al de Mercancías Perecederas («Bo-
letín Oficial del Estado» 13-12-1985) .

(11) Real Decreto 14 de noviembre de
1986. Reglamentación Técnico-Sanitaria
sobre Condiciones Generales de Trans-

anuncios
portc Terrestre de Aiimentación y pro-
duct( s alimentarios a temperatura regu-
lada .

(1 : Real Decreto 74,192 de 31 de ene-
ro pc i- el que se aprueba el Reglamento
Naci ~nal de Transportes de Mercancías
Pelig osas (TPC) («Bo1etín Oficial del
Esta( D de 22-2-92) .

(1 : i O.M . de 27 de m arzo de 1992 so-
bre a rendamiento de vehículos sin con-.
ductc r que desarrolla la Sección 1 del Ca-
pítuL IV, del Título V del, Reglgmento
de la LOTT («Boletín Oficial del Esta-
do d 7-4-1992) .

M:3rid, 5 de mayo de 1993 .-El Se-
creta o General Técnico, Francisco Pey-
ró D az .

De iunciado : Lorfrisa, S .L .
ÚI mo domicilio conocido : carretera

Águi ,rs, s/n ., 30800 Lorca (Murcia) .
Ex )ediente : M-06439/92 .
In~ •acción : carecer del certificado de

merc ncías perecederas .
Pr ceptos infringidos : artículo

141q 1),198s (2), (10) y 143(1) .
Sa cionable por : 100 .000 pesetas .

Número 71,9 5

TRIBUNAL MILITAR
FERRITORIAL PRIMERO

Sección Segunda

Requisitori a

Jor Codina Sánchez, hijo de Francis-
có y Ascensión, nacido en Cártagena
(Mur :ia), el 30 de noviembre de 1973,
con I .N.I . 22 .998 .319, soltero y con úl-
timo aomicilio en Cartagena, calle del
Alto, 6-1 .°-A; a quien se instruyen Dili-
genci,cs Preparatorias número 11/6/93
por u4i presunto delito de abandono de
destirio, en cuyo procedimiento tiene
acorc ado prisión preventiva, deberá
comf,rrecer ante el Tribunal Militar Te-
rritor al Primero, Sección Segunda (Pa-
seo F cina Cristina, 5, 6 . a planta, Ma-
drid) . en el plazo de quince días, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde .

Se ruega a las Autoridades civiles y
militii,res la busca y capt.ura de dicho in-
divid1 .o, que ha de ser puesto a disposi-
ción le este Tribunal .

Madrid, 26 de mayo de 1993 .-El Se-
cretario Relator .-Visto bueno, el Jefe
de la Sección de Asuntos Generales, Ma-
nuel ,~ ;oler Martínez .
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Núrriero 7456

MIGUEL VIVANCOS, S .A .

Reducción de capital con abono a
reserva s

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 155 de la Ley de Sociedades
Anónimas, ,,e hace público que la Jun-
ta Extraordinaria . y Universal de la So-
ciedad, celel: rada el 28 de mayo de 1993,
adoptó por uur .imidad los siguientes
acuerdos :

1 .-Redu, .:ir el Capital Social actual
de quinientos millones (500 .000 .000) de
pesetas en h, cifra de cuatrocientos se-
senta millon .s (460 .000.000) de pesetas,
de modo que quede en cuarenta millo-
nes (40 .000.300) de pesetas . La reduc-
ción se hace sobre parte de las acciones
que fuéron emitidas con cargo a reser-
vas (Fondc de Regularización Ley
50/1977, d( 14 de noviembre) como
consecuenci :i del acuerdo adoptado en
la Junta General celebrada el día 21 de
diciembre de 1982 . A este respecto se de-
claran amori izadas expresamente las ac-
ciones núme ros 8 .001 a 100 .000 ambos
inclusive, ab3nando a reservas el impor-
te del capitz 1 amortizado y por tanto,
sin reintegrc de aportaciones a los ac-
cionistas, siendo pues la finalidad de la
reducción el incremento de las reservas
voluntarias .

2 .-Modi ficar el artículo 5 . ° de los
Estatutos Sociales en los siguientes tér-
minos : «El c :apital social se fija en cua-
renta millones (40 .000.000) de pesetas,
representado poi ocho mil (8 .000) ac-
ciones de cla ;e y serie únicas, ordinarias,
nominativas, de cinco mil (5 .000) pese-
tas de valor nominal cada una de ellas
y numeradas correlativamente del nú-
mero uno al ocho mil, que están total-
mente suscritas y desembolsadas» .

Murcia, : i 1 d (! mayo de 1993.-El
Presidente, lvliguel Vivancos Martínez .

Número 688 9

GOBIERNO CHVIL DE MÁLAGA

EDICT O

Intentada sin efecto la notificación
del pliego de cargos, formulado por es-
te Gobierno Civil en expediente núme-
ro 2 .458/92 a don Carlos Río Sánchez,
domiciliado en la calle Obispo Díaz Go-
mera, 14, d e Murcia, por supuesta in-
fracción a lo dispuesto en el artículo
33 .5 de la L;y 22/88, de 28 de julio, de
Protección, Utilización y Policía de
Costas, y au:ículo 68 de su Reglamento
aprobado p :)r Real Decreto 1 .471/89,
de 1 de diciembre, y en aplicación del
artículo 15 clel Real Decreto 3 .117/80,
de 22 de diciembre, por los siguientes
hechos :

Encontrarse a :',as 10,20 horas del día
15 de agosto de 1992, en el lugar cono-
cido por Playa Calaceite, del término
municipal de Torrox, acampado ilegal,
mente en la zona (le servidumbre de pro-
tección .

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y, artículo 105 c) de la
Constitución española, se le concede un
plazo de diez días hábiles para que ale-
gue lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinen-
tes, significándole que transcurrido di-
cho plazo se dictará la resolución que
proceda .

El Gobernador Civil, Francisco Ro-
dríguez Caraouel .-Visto bueno, el Je-
fe de la Sección de Asuntos Generales,
Manuel Soler Martínez .

Número 733 1

COLEGIO OFICIAL DE
CORREDORES DE COMERCIO

MURCIA

En cumplimiento de lo-dispuesto en
el párrafo 2 . ° del artículo 78 del Regla-
mento para el Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Co-
mercio, de su Consejo General y regu-
lando el ejercicio del cargo de Corredor
de Comercio Colegiado, aprobado por
Decreto 853/1959, de 27 de mayo, me
permito rogar a Ud ., se sirva dar las ór-
denes oportunas a fin de que sea publi-
cada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» la siguiente Orden Ministe-
rial de Economía y Hacienda de 5 del
presente mes de abril, que a continua-
ción se transcribe :

«De conformidad con ló establecido
en el artículo 1 .° de la Ley 29/1983, de
12 de diciembre, sobre jubilación de No-
tarios, Agentes de Cambio y Bolsa y
Corredores Colegiados de Comercio, y
en el número 4 del artículo 76 del Re-
glamento para el Régimen Interior de
los colegios Oficiales de Corredores de
Comercio, de su Consejo General y re-
gulando el ejercicio del cargo de Corre-
dor de Comercio Colegiado, aprobado
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo .

Este Ministerio acuerd a

1 .-Jubilar con carácter forzoso, con
efectos del día 19 de abril de 1993 al Co-
rredor de Comercio Colegiado de la pla-
za mercantil de Murcia adscrita al Co-
legio de Murcia, don Ernesto Ruiz Fe-
rrando.

2.-Que se declare caducado el nom-
bramiento del citado Corredor a partir
de la expresada fecha, y abierto el--pla-
zo de seis meses para presentar contra
su fianza las reclamaciones que proce-
dan por cuantos se consideren con de-
recho a oponerse a la devolución de la
misma, y

3 .-Que se comunique así a la Junta
Sindical del Colegio Oficial de Corre-
dores de Comercio de Murcia para que
tramite, la publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y la anuncie en el tablón de edictos
de la Corporación» .

1Aurcia, 16 de abril de 1993 .-El
Sín dico-Presidente .

Número 376

t OLEGIO OFICIAL AGENTES
COMERCI &LES

EDICT O

1'ando cumplimier.io a lo ordenado
en 1 artículo 25 del vigente Reglamen-
to le Régimen Interior de los Colegios
de Xgentes Comerciales de España, se
ha isto obligada esta Junta de Gobier-
no t decretar la baja de los señores que
a c?ntinuación se relacionan, que con-
sid rará firme si en el plazo de un mes,
a f irtir de la fecha de: publicación del
pr( ente edicto, no han normalizado su
siti ación con el mismo, quedando anu-
lad ) el carnet de identidad profesional
prc fesional e incapacitados para el ejer-
cic o de la profesión de Agente
Co nercial :

( uadrado Marín, Antonio; Mula ;
cai iet número 1 .317 .

1 Melgado Vera, Pedro ; Lorca ; carnet
nú iero 1 .637,

andoval Sánchez, José María ; Ca-
raN tca ; carnet número 1 .880 .1

alverde Serrano, l :)sé ; Murcia ; car-
nei número 2 .429 .

) -enavente García„ Alberto ; Lorca ;
cai iet número 2 .868 .

? icolás Nicolás, José; Murcia ; carnet
nú iero 3 .769 .

1 lanuel Cuadrado, Pedro José ; Mur-
cia carnet número 3 .818 .

1 everte Segado, Felipe; Águilas ; car-
nel número 3 .891 .

1 orte García, Cristóbal ; Murcia ; car-
nel número 3 .994 .

lolina Carrasco, José María ; Cieza;
cai ret número 4 .025 .

lanes Pardo, Jos,: ; Espinardo ; car-
nei número 4 .115 .

~rrano Rebollo, Antonio ; Cabezo de
To res ; carnet número 4 .173 .

-ravo García, Pedro Tomás ; Lorca;
cai iet número 4.286 .

1 ltrich Heinz, Deiniager ; Los Garres ;
cai iet número 4.362 .

'_astida Aliaga, Juan Miguel ; Moli-
na le Segura; carnet número 4 .365 .

utillas Cánovas, José María ; Moli-
na le Segura; carnet número 4 .475 .

lateos Gea, Dam:ián ; Bullas; carnet
nú ero 4.489 .

paricio Serrano., Isabel ; Murcia;
cai ret número 4 .599 .

fernández Martínez, Jesús ; Molina
de egura; carneX número 4 .616 .

áñez García, Dion sio ; Murcia ; car-
nei número 4 .621 .

osta Andreo, José Antonio; Santo-
me a; carnet númerc 4 .645 .

elegrín Martínez, Antonio ; Torrea-
gü~ ra ; carnet número 4 .672 .

Domene Sánchez, José ; La Alberca;
caj ret número 4 .751 .

,iarín Arcis, José ; Murcia ; carnet nú-
me o 4.752 .

iturcia a 19 de mayo de 1993 .


